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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL AIRE
D ECR ETO  de 26 de mayo de 1943 por el que se crea 

la Escala Complementaria de las distintas Armas y 

Cuerpos del Ejército del Aire.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Decreto del Ministerio de Defensa Nacional de doce de 
mayo de mil novecientos treinta y ocho sobre creación 
de la Escala Complementaria, y hacer extensivo al 
Ejército del Aire cuanto se dispone en el Decreto del 
Ministerio del Ejército de fecha veintidós de septiembre 
de mil novecientos treinta y nueve y Ley de la Jefa
tura del Estado de catorce de octubre de mil novecien
tos cuarenta y dos sobre pase a la misma y ascensos 
en ella de los Jefes y Oficiales de las Armas y Cuerpos 
del Ejército de Tierra, a propuesta del Ministro del 
Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Articulo primero.—Se crea la Escala Cbmplemen- 
taria de las Armas y Cuerpos del E jército del Aire si
guientes :

Arma de Aviación.
Arma de Tropas de Aviación.
Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos.
Cuerpo de Intendencia..
Cuerpo de Sanidad.

Articulo segundo.—Pasarán a la Escala Comple
mentaria respectiva, aquellos Jefes y Oficiales que por 
mengua sufrida en sus condiciones físicas, intelectua
les o de mando, no las reúnan en el grado de exten
sión y energía suficiente para el perfecto cumplimiento 
de las funciones asignadas al personal del Arma e 
Cuerpo a que pertenezcan.

Pasarán igualmente a la Escala Complementaria 
los Jefes u Oficiales que renuncien al derecho de asis
tencia a los Cursos de preparación o aptitud para el 
ascenso o que no lleguen a alcanzar en dos de ellos 
consecutivos, la calificación indispensable para ser 
aprobados.

Artículo tercero.—En eJ primero de los casos a que 
se refiere el artículo anterior el pase ,a la Escala Com- 

* plementaria será propuesto por los Generales Jefes de 
IRegiones o Zonas Aéreas, Generales Jefes de las 

. Grandes Unidades del Aire, General Jefe del Estado 
Mayor del Aire, General Subsecretario o General Jefe

de la Jurisdicción Central Aérea. Para resolución de 
estas propuestas será indispensable la previa audiencia 
del interesado y el informe favorable del Consejo Su
perior Aeronáutico u Organismo que ’e sustituya.

El pase a la Escala.Complementaria no podrá per 
concedido a petición del interesado.

Articulo cuarto.—En la Escala Complementaria te 
podrán obtener dos ascensos sin que, en ningún caso, 
se pueda pasar del empleo de Coronel, que es el máxL 
mo de la Escala.

Los pertenecientes a la Escala Complementaria 
acreditarán sin limitación el número de quinquenios y 
anualidades que les corresponda, hasta pasar a la si
tuación de'retirados.

Artículo quinto.—Pafa ascender en la Escala Com
plementaria, a más de tener la condición de perma
nencia mínima en el empleo y la existencia de vacante 
en el superior inmediato, será preciso que haya ascen
dido por antigüedad el que les seguía en la Escala 

• activa de que procedan.
En la Escala Complementaria del Arma de Aviación, 

serán concedidos los ascensos cuando los interesados 
reúnan, además, las condiciones exigidas a este efecto 
por la legislación vigente, para la Escala de Tierra.

Artículo sexto.—Los Jefes u Oficiales de la Esca
la activa de las diversas Armas y Cuerpos del Ejército 
con el empleo en que era preceptiva la asistencia a los* 
Cursos de preparación o aptitud para el ascenso o que 
no lleguen a alcanzar en ellos la calificación indispen
sable, pasarán a la Escala Complementaria respectiva 
con el empleo en que era preceptiva la asistencia a los 
Cursos, pudiendo obtener, una vez en 1a Escala Com
plementaria y de modo sucesivo, los dos empleos que 
señala el artículo cuarto en las condiciones que en él 
se determinan.

El Jefe u Oficial que hubiera obtenido en Ja Esca
la activa de que proceda, uno de los dos- ascensos a 
que se refiere el artículo cuarto antes de su renuncia 
de asistencia al Curso, permanecerá en la Escala Com
plementaria con los derechos de tal empleo, pero no 
p-odrá ser ascendido en ella más que una sola vez.

Artículo séptimo.—Los destinos que podrán desem
peñar los Jefes u Oficiales de la Escala Complementa
ria son los siguientes:

En las Unidades del Arma o Cuerpo a que pertenez
can, .aquellos cuyo desempeño no lleve consigo el man
do de tropas, sino solamente la prestación de servi
cios de carácter económico y burocrático, tanto en la 
administración central como en la Regional, los cua
les se fijarán en plantilla y los de: .
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Jueces y Secreta rios  p e rm an e n te s  o even tuales ,  C e n 
tros  de Movilización, P a t ro n a to  de H u érfan os ,  Museos 
y dest inos aná logos  de ca rác te r  burocrático .

Los  procedentes  de la Esca la  del Aire podrán des
em p e ñ a r  adem ás,  los a s ignados  a la Esca la  de 'F ierra 
p a ra  los que sea preciso poseer título ae ronáut ico .

Así lo d ispongo  por el p resen te  D ecreto , dado en 
M adrid  a veintiséis  de m ayo de mil novecientos cu a 
re n ta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Aire 

JUAN VIGON SUERODIAZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 22 de mayo de 1943 por el que se dic

tan normas sobre nombramiento y separación de 
Jueces y Fiscales Municipales.

L as  disposic iones o rg án icas  q u e . regu lan  los n o m 
b ram ien tos  y des t i tuc iones  de los Jueces '  y Fiscales  
Municipales,  que por la  época en que fueron p ro m u l
gadas ,  no responden  a las necesidades ac tuales ,  h^in 
de ser a rm on izado s  con el deber en que se en cu en tra  
el Nuevo E s tad o ,  de velar en cua lqu ier  m om en to  por 
que las directrices que  r e p re sen ta  sean resp e ta d as  por 
todos los O rg a n i sm o s  de la A d m in is trac ión ,  y a  es tos  
fines, se hace necesario ad o p ta r  con u rgencia  c ie rtas  
m edidas  provis ionales  que lo g a ran t ic en ,  sin ' 'p c r jm n 0 
de som eter  en su día  a Jas C o r tes  E sp añ o la s  el opor
tuno  provecto de Ley reo rgan izando  la Ju s t ic ia  M u n i
cipal.

En m ér i to s  de lo expuesto ,  de acuerdo  con el C on
sejo de M in is tros  y a p ro p u e s ta  del de Jus t ic ia ,

Vengo en dec re tar  lo s i g u i e n t e :
Artículo primero,— Los Jueces  y Fiscales  M unic i

pales 'podrán  ser suspend idos  o sepa rado s  de sus car
gos, en v ir tud  de O rd en  m in is te r ia l ,  previo  in form e 
de las Sa las  de G obierno  respec t ivas ,  cuando  por su 
ac tuac ión ,  neg l igenc ia  o con d uc ta  se consideren  ac ree
dores a t a l ' medida . •

Artículo segundo.—En ta les  casos  y e n t r e t a n to  no 
se dic ten nuevas  n o rm a s  en relación con la  m a te r ia ,  
el M in is tro  podrá  des ign a r  c i rcu n s tanc ia lm en te  a  los 
Jueces  o F iscales  que hay an  de su s t i tu i r  a  los s e p a ra 
dos o suspendidos  de sus ca rgos ,  sin n^ás t r á m i te  que 
oír  al C onse jo  Asesor de Jus t ic ia .

Así lo d ispongo  por el p re sen te  D ecre tó ,  dado en 
M adr id  a  vein t idós de  m ayo  de mil novecien tos cu a 
r e n ta  y tres.  

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Ju s tic ia

TítrVTT A ’RXVO ATTMOS PF.R.F!7¡

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 21 de mayo de 1943 por el que se de

clara que los propietarios de fincas urbanas arren
dadas están obligados a declarar a la Hacienda los 

aumentos de renta.

Diversos preceptos, entre otros el artículo cu a ren ta  y 
emeo del R eg lam ento  de treinta de sepiiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco, y ’ el aruVuio primero del 
Real Decreto de diez de agosto de mil novecientos vein
titrés , establecieron la obligación en que los p rop ie ta
rios de fincas u rb an as  se en cuen tran  de declarar  las fincas 
que  no se hallen inscritas en los Registros fiscales de 
edificios y solares o lo estén con liquido imponible m e 
nor del que las corresponda, calificándose tal hecho, como- 
defraudación a la H ac ien d a  pública y sanc ionada con , 
las penalidades que sucesivam ente  fueron de te rm inadas  
en el artículo t re in ta  y cinco del R eg lam ento  de veinti
cua tro  de enero de mil ochocientos noventa y cua tro ;

/artículo  cua ren ta  y uno de la Instrucción de catorce de 
agosto de mil novecientos modificada por el Real De
creto de veintidós de diciembre de mil novecientos tres 
y artículo  t re in ta  y cinco de la Instrucción de veintinueve 
de agosto  de mil novecientos veinte.

Poster io rm en te  el Decreto de quince de septiembre 
de mil novecientos tre in ta  y dos, al seña lar  el modo de- 
reflejarse en la documentación ca tas t ra l  de la riqueza 
u rb a n a  las variaciones de orden económico, .omitió toda 
referencia a la obligación de ser declaradas , si b i e n . s u  
disposición final deroga todas las que se opongan a sus 
preceptos,  y, por tanto , las precedentes que  no fueron 
modificadas en éstos, se entiende que continúan  vigentes. ' 

Por  último, la Ley de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cu a ren ta  ordenó que todos los propietarios 
de fincas u rbanas ,  a r ren dad as  en su totalidad o en parte ,  ‘ 
incluidas en los Registros fiscales comprobados, decla
rasen los productos de las m ism as  con el fin de acomo
d a r  los líquidos imponibles a la realidad de los a lquile
res cuando  éstos fueren superiores a los ca tas trados ,  cu
yos preceptos h an  producido un resa l tado  a l tam e n te  
satisfactorio.

D ad a  la variedad de preceptos sobre la m ater ia ,  s« 
hace  indispensable unif icar criterios y procedimiento^, y, 
en su virtud, a p ropuesta  del M inistro de H acienda ,  y 
previa deliberación del ‘ Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Articulo prim ero .— Los propie tar ios de  fincas u rbanas  

q u e  se encuentren  a r re n d ad as  en su to ta lidad o en parte ,  
es tán  obligados a  dec larar  a la H ac ien d a  los aum en to s  
de ren ta  orig inados por variaciones de orden económico 
que  experim enten  sus fincas, con relación a la que figure . 
en los docum entos cobratorios de la  contr ibución terri-
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te rial, siempre que el aum en to  represente una al teración 
superior al cinco por ciento.

JLa expresada obligación afec tará  tanto a los propie
tarios de fincas incluidas en Registros  fiscales com pro
bados como a los de las comprendidas en los no com 
probados y cua lqu iera  que sea, respecto de los primeros, 
la fecha en que la com probación  o revisión se h aya  lle
vado a  efecto.

L a  declaración será presentada en las Administracio
nes de Propiedades y Contribución T erri tor ia l  o, donde 
no tenga ó rgano  directo la A dminis tración, en los res- 

. pectivos A yuntam ientos ,  dentro  del t r im estre  na tu ra l  en 
que se lleve a cabo el a u m e n to  de ren ta  y su r t i rá  efectos 
contributivos desde el t r im estre  n a tu ra l  siguiente.

Articulo segundo .— Por las Administraciones de P ro 
piedades y Contr ibución T erri to r ia l  serán  adm itidas las 
declaraciones en baja  que presenten  los propie tarios de 
las fincas a que se refiere el artículo anterior ,  siempre 
que aquélla exceda del cinco por ciento de la renta que 
tenga a s ignada  el inmueble. Estas declaraciones serán 
com probadas por el Servicio de Valoración U rbana ,  o, 
en su defecto, por las Ju n ta s  periciales y su informe ser
virá de base  a la Administración para  practicar  la liqui
dación oportuna .  La baja , cuando  proceda, tendrá  efec
tividad desde el tr im est re  na tu ra l  s iguiente a la fecha 
en que se haya solicitado.

Artículo tercero.— Si no obstan te  la vigencia de los 
preceptos de la Ley de dieciséis de diciembre de mil no 
vecientos cu a ren ta  que impiden percibir  una ren ta  su
perior a  la dec larada a la H acienda ,  el propietario  tu 
viese derecho a  elevarla en virtud de la legislación es
pecial de a r rend am ien to s  u rbanos,  podrán hacer efectivo 
el au m en to  declarándolo poste r io rm ente  dentro del plazo 
señalado en el artículo primero  del presente  Decreto.

L a  declaración a la H acienda  de -un a u m e n to  de renta, 
nc crea derecho a lguno a  favor del propie tario  para 
hacerlo  efecti v o . .

Articulo cuarto .— Las variaciones de orden físico que 
den lu g ar  a aum en to  en la capacidad de ren ta  deberán 
ser declaradas dentro  de los tre in ta  días na turales  si
guientes  al de la te rminación de las obras,  se solicite o 
no para el inmueble  alguno  de los beneficios tr ibutarios 
que conceden las disposiciones vigentes.

Articulo q u in to .—-El propietario  que, teniendo obliga
ción de p re sen ta r  la declaración de ren ta  a que se re
fiere el .artículo prim ero,  o el a l ta  de variación de orden 
físico expresada en el artículo cuar to  del presente D e
creto, no do lleve a efecto den tro  de lo¿ plazos m a rc a 
dos, o si, realizándolo , declarase m enor  ren ta  de la que 
perciba por todos conceptos, incurrirá  en m ulta  equ iva
lente al veinticinco por  ciento  de la sum a de con tr ibu 
ción que hubiere  dejado de satisfacer,  sin perjuicio del 
ingreso de la contribución defraudada  den tro  del límite 
señalado en el artículo veintinueve de la Ley de Ad
ministración y Contabil idad  de primero  de julio de mil 
novecientos once.

Articulo sex to .—A los efectos de este Decreto, se en
tenderá como ren ta ,  alquiler o merced de una finca u r
bana, la can t idad  tota l que  el propietario  perciba del in
quilino como precio del d isfru te o posesión de ella, con 
inclusión de todos los servicios com plem entarios  de  que  
goce el usuario  por razón de tal. En su consecuencia, se
rá considerada como ren ta  la can tidad  que, ien algunos 
casos, se satisface sepa rad am en te  del alquiler por cale
facción, agua ,  luz, portería  u otros fé rv idos ,  sin  perju i
cio de las deducciones que  p a r a  fijar el líquido imponible 
establece el Decreto de tre in ta  de m ayo  dé mil nove
cientos cu a re n ta  y uno.

Artículo sép t im o ..— P o r  el M inisterio  de H acienda  se 
d ictarán  las no rm as  o instrucciones precisas para  la apli
cación de este Decreto, que com enzará  a regir al día 
siguiente de su publicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

Articulo octavo .— Q uedan  derogadas cuan tas  disposi
ciones reg lam en ta r ias  se opongan al cum plimiento  del 
presente Decreto .

Dado en El Pa rd o  a veintiuno de m ayo  de mil no
vecientos cuaren ta  y  tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda.

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 21 de mayo de 1943 por el que se pro
rroga el contrato vigente con la Compañía Arren
dataria de Tabacos.

D ebiendo  te rm in a r  en t re in ta  dé jun io  p róx im o la 
p ró r ro ga  del co n tra to  con la C o m p a ñ ía  A rren d a ta r ia  de 
T ab ac o s ,  concer tada  a v ir tud  de D ecreto  de dieciséis 
de jun io  de mil novecientos c u a re n ta  y dos, com ple
m en tad o  p o r  la O rden  de once de julio s iguiente ,  y 

e s ta n d o  en es tudio  la fu tu ra  organización de es te  Mo
nopolio, se hace ind ispensab le  una  nueva p ró r roga ,  por 
el t iempo que se calcula  necesario  p a r a  u l t im ar  a q u e 
llos t raba jos .

En su v ir tud ,  p rev ia  deliberación del C onse jo  de M i
n is t ro s ,  y a  p ro p u e s ta  del de H ac iend a ,

D I S P O N G O :
Artículo Único.— Se au to r iza  al M in is tro  de H acienda  

p a ra  convenir  con la C o m p a ñ ía  A rren d a ta r ia  de T a 
bacos,  la p ró r rog a  del con tra to  ap ro bad o  por Real D e
creto de t r e in ta  de julio de mil novecientos  veintiuno, 
en las m ism a s  condiciones a c tu a lm e n te  en  vigor, y por 
un plazo que  ex p ira rá  el t r e in ta  y uno de d ic iem bre  
próxim o.

D ad o  en El P a rdo  ,a ve in t iuno  de m ayo  de mil no 
vec ientos  cu a re n ta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
E l-M inis tro  de H acienda ,

JO A Q U IN  B E N JU M E A  B U R IN
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MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 26 de mayo de 1943 por el que se dis
pone cese en el cargo de Presidente de la Comisión 

Reguladora para la Distribución de Carbón, don 

Juan Francisco  Fernández de Caleya y del Amo.

A propuesta del Ministro de 'Industria y Comercio 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer el cese en el cargo de Presiden
te de la Comisión Reguladora para la Distribución de 
C arbón, de don Juan Francisco Fernández de Caleya 
y del Amo, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de mayo de mil novecientos cua
renta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
D EM ETR IO  CAR CELLER SEG U R A

D E C R E T O  de 26 de mayo de 1943 por el que se nom
bra Vocal del Instituto Nacional de Industria a 

don Jesús María de Rotaeche y Rodríguez de 

Llamas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo no
veno de la Ley de'veinticinco de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y uno, por la que se crea el Insti
tuto Nacional de Industria, y a propuesta del Minis
tro de Industria y Comercio,'

Nombro a don Jesús María de Rotaeche y Rodríguez 
de Llamas, Capitán de Navio de la Armada, Vocal del 
mencionado Instituto en representación del sector de 
Comunicaciones Marítimas, en la vacante ocurrida con 
motivo del fallecimiento de don Lui>s Rodrígqez 
Pascual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de mayo de mil novecientos cua-  
renta y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA 

D E C R E T O  de 26 de mayo de 1943 por el que se auto
riza ampliación de capital a l a Sociedad Nacional 
Industrias Aplicaciones Celulosa E s p a ñ o l a  

(S N IA C E ).

Examinado el expediente tramitado por la DLíección 
.General de Industria en virtud de instancia suscrita por

la Sociedad Nacional Industrias Aplicaciones Celulosa 
Española (S N IA C E ),  en la que solicita se le autorice la 
ampliación de capital para su. industria, declarada de in
terés nacional por Decreto de veiníiséL de abril de mil 
novecientos cuarenta, a propuesta del Ministro de Indus
tria y comercio, y previa delibera-.ión en Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo  prim ero .— Se autoriza a la Sociedad Nacio

nal Industrias Aplicaciones Celulosa Española (SN IA CE) 
para ampliar en sesenta millones de pesetas su capital 
social.

Artículo seg u n d o .— A dicha ampliación serán apli
cables los beneficios fiscales otorgados por el artículo 
tercero del Decreto de veintiséis de abril de mil nove
cientos cuarenta, por el cual dicha empresa fué decla
rada de interés nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta 
y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
DEM ETRIO  CARCELLER SEGURA

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 21 de mayo de 1943 por el que se con
cede l a Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrí
cola a don Cecilio Rodríguez Cuevas.

En atención a los méritos extraordinarios que con
curren en don Cecilio Rodríguez Cuevas, Jardinero 
Mayor del Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, y 
como comprendido en e¡l artículo primero del Decreto 
de catorce de octubre de mil novecientos cuarenta y dos 
en relación con el tercero y sexto de su Reglamento de 
catorce de diciembre dd mismo año, por los que ha sido 
rehabilitada la Orden Civil del Mérito Agrícola, a pro
puesta del Ministro de Agricultura, y pre-via deliberación 
del Consejo ,de Ministros,

Vengo  en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de mayo de mil novecientos cuarenta 
y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Agricultura,
MIGUEL PRIMO DE RIVERA 

Y  SAENZ DE HEREDIA
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D E C R E T O  de 21 de mayo de 1943 por el que se declaran
de utilidad pública los trabajos h idro lóg ico-forestales 
de la cuenca principal del río Jaram a.

Aprobad o por Orden ministerial do veintitrés de ju
nio de mil no\orionlos m ú ren la  y dos, el estudio de la
m enea  prindpal del río Ja ram a  en los términos muni
cipales epue <m la parle dispositiva se dicen, y siendo
de interés la realización de las obras de repoblación fo
restal v trabajos hidrolópico-forestales que han de eje
cutarse s o b r e  las extensas zonas de la cuenca referida; 
de c o n íormidad con el criterio sustentado por la Direc
ción do Montes, (baza y Posea Fluvial v practicado el 
oportuno expediente habiéndose cumplido en el misino 
las formalidades y requisitos establecidos en la Ley de 
diez de enero de mil ochocientos setenta y nueve 'y Re
glamento para su ejecución de treinta de junio siguien
te, de acuerdo con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo único.—Se declaran de utilidad pública los  

trabajos hidrológico-forestales en la cuenca principal del 
río Jaram a, con arreglo al Estudio aprobado en vein
titrés de junio de mil novecientos cuarenta y dos, a los 
efectos de la expropiación forzosa, de los terrenos que 
comprende y que afecta a los términos municipales de 
Retiendas, Puebla de Valles, Almiruete, Tamajé>n, Sa- 
cedoncillo, La Mierla, Colmenar de la Sierra, K1 Vado, 
Bocígano v El (fardo.so de la Sierra, de la provincia 
de (iuadalajara .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de mayo de mil novecientos cua
renta 'y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
MIGUEL PRIMO DE RIVERA 

Y SAENZ DÉ HEREDIA

M I N I S T E R I O  D E  LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 1 de junio d e 1943 por la 
que se convoca concurso restringido  
para cubrir las vacantes de Mecá
nicos existentes en  el Cuerpo de Te
légrafos.

limo. S r . : Vista la propuesta de 
V. I. de que se proceda a la apertura  
de nueva convocatoria para  cubrir, en 
concurso restringido, las vacantes de 
Mecánicos existentes actualmente en 
el Cuerpo de Telégrafos, habida cuen
ta de que no hay posibilidad de con
validar los exámenes convocados al 
mismo efecto por la Orden de este 
Ministerio de 30 de mayo de 1936, da
da la época en que se verificaron, y 
compartiendo el criterio sustentado por 
esa Dirección General de volver des
pués al sistema de oposición libre, co
m o 'm ás  eficiente, para  la provisión de 
las vacantes que en lo sucesivo ocu
rran, y suprimir la Escala de Ayu
dantes que vienen nutriendo a aquélla 
mediante estos concursos restringidos, 
si bien liquidando de una m anera  rá 
pida los actuales derechos adquiridos, 
tanto por dichos Ayudantes como por 
los Aprendices, de los cuales proce
den, razón por la que deben ser tam 
bién autorizados éstos para  concurrir  
a  los ejercicios,

Este Ministerio h a  resuelto autori

zar a  V. I. para  la apertura  de un 
concurso restringido entre los Ayu
dantes de Taller y Aprendices efecti
vos o interinos, en idénticas condicio
nes que el anunciado en la indicada 
Orden ministerial de 30 de mayo de 
1936, al objeto de cubrir las 28 va-' 
cantes de Mecánicos del Cuerpo de 
Telégrafos, hoy disponibles en Presu
puestos. con asistencia obligatoria pa
ra los que actualmente desempeñan 
aquellos empleos, y perdida de toda 
clase de derechos para los que en él 
resulten eliminados; teniendo que ve
rificar simultáneamente los últ imamen
te citados los exámenes previos de ap
titud y trabajos bajo las mismas con
diciones y reglas con que se publica
ron los anteriores concursos p a ra  Ayu
dantes en cuanto a la extensión y des
arrollo • de los ejercicios teórico-prác- 
ticos exigidos, si bien la aprobación 
de éstos no les otorgará otro dere
cho que. el de la concurrencia al con
curso que se convoca.

Lo digo a  V. I. para  su conocimien
to y efectos, quedando también auto
rizada esa Dirección General para  dic
ta r  las normas complementarias que 
estime precisas para  el mejor desarro
llo del concurso de referencia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1943.— 

P. D., Pedro Fernández Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Persona civil)
ORDEN de 10 d e  abril de 1943 por 

la que se declara con derecho a 
pensión y mesadas de superviven
cia a doña Ignacia Osinalde Goro
sabel y  otros.

Exciuo. Sr. : Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo, en virtud de 
¡as .facultados que le confieren las heves 
de l3 de enero de ;1904 y 5 de septiem
bre de 1939 («D. O.» ninn. 1. anexo!, ha 
declarado -con derecho a pensión y me
sadas de supervivencia a los compren
didos en la unida relación, que empieza 
Con doña Ignacia Osinalde G o rosa-bel y 
termina con doña Ceferina Llopis Uon- 
zalvo, cuyos haberes pasivos se les fia- 
tisfarán en la forma que se expresa en 
dicha relación mientras conserven la ap
titud legal para el percibo.

has mesadas de supervivencia se con
ceden por una sola vez.»

Lo que de orden del ExCmo. Sr. Ge
neral Presidente accidental manifiesto a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1943.—El Ge* 

ñera! Secretario, Juan Herrara.

Exorno. Sr. 
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R E L A C I ON

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Ignacia Osinalde jGorosabel ............
D.a Gertrudis Beortegui Unciti
D .a Juana Lanreina Sáenz de Urturi ...

D .a Margarita Beriza Martínez ............
D .a Constantina Beriza Martínez __ .

D .a Anastasia Esteban Escoriaza .........
D .a M.a de ios Dolores Esteban Escoriaba

D .a María Luisa Aisa Cabrerizo ............

D .a M a  ITeresa de Verda Burnay ........
DA Africa Pascual Yarza ......... #.....♦
D .a Pilar Palacios P a la c io s ......................
D .a Josefa Fanjul Goñi ............................
D .a M .a de la Concepción Jurado Gón- 

gora , .......................................................

D .a Carmen Molina Morales ......................
D .a Rita Jiménez Miguel ....................
D .a Leocadia . Villanueva Bruzón .........
D .a Clotilde Crespo López ....................... '
l ) .a Isabel Torosio de la Puente .........

D a Carmen Ferreira Fernández de
Aranguiz .......................... ...................

D .a Luisa Ferreira Fernández de Aran-
í?uiz ........................................................

D .a María Felisa Ferreira Fernández de 
Aranguiz .............................................

D .a Amalia Lozano Lobera ......................
D .a María Felipa Prego Pérez .................
D .a Nicomedes Riego Fernández ...........

$

D.a Teresa Díaz Otal ................................
D .a Ana Díaz Otal .....................................

D .a Antonia Torres Reboredo ...........
I).a M .a del Carmen López Lándrove... 
D .a Amparo Leyra Sánchez ......................

D.a Leonor García Cebrián ......................
D .a Antonia García Cebrián .................

D .a Heliodora Monserrat Rojo .................
D .a Natalia Monserrat Rojo ............ r...

D .a Leocadia Hernández Bolea ..............

D.a María Josefa Iglesias Melero ........
D .a Rafaela Iglesias Melero ......................

' D. Florencio Iglesias Molero .................

Viuda ........ .
Huérfana ... 
Idem ...........

Idem
Idem .........

I d e m ...........
Icem  ...........

Idem ...........

Idem  ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem  ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem  ...........
Idem  ....... .

Idem  .........

Idem  ......r..

Idem .........

Viuda ...........
Idem  ...í..;.. 
Idem  ...........

H uérfana.... 
Idem ...........

Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........

Idem  ...........
Idem  ........

Idem
Idem  .........

Idem  ......r..

Idem  .........
Idem
Idem  ...........

Infantería .................
Idem ..........................
Idean ...........................

Idean ..........................

E. M. G.....................

Idem ..........................

E. M. ....................
Carabineros ..............
Infantería .................
Idem .......................

Idem ..........................

Idem ..........................
Caballería .................
0. M. .........................
Infantería .................
Idem.............................

Idem ...........................

Carabineros ..............
Idem ..........................
Infantería .................

Intendencia .........

Inválidos ...................
Armada .....................
Idem ..........................

Guardia Civil ........

Carabineros .............

Idem ..........................

Idem ..........................

Teuiente honorario D. José Dórente Goya Múgica 
Teniente honorario D. Agapito Beortegui Sarasa ... 
Teniente honorario D. Pedio Lanreina Pipaón .......

Teniente honorario D. Martín Beriza Sáinz

General de División Exorno. Sr. D. Pío Esteban R<

General de Brigada Excmo. Sr. D. Juan Aisa P<
2>iñán ........................................................ *........... ..............

Coronel D. Luis de Verda Goma ..................................
Coronol D- Ricardo Pascual Rodríguez ...................
Teniente Coronel D. Reynaldo Palacios Lafuente 
Teniente Coronel D. Juan Fanjul Navas ...................

Teniente Coronel D. Miguel Jurado Jim énez-Cas
llanos .................................................................................

Comandante D. Jesús Molina Hernández ...............
Comandante D. José Jiménez Morales de Setién ? 
Archivero tercero D. Eduardo Villanueva Bejarano
Capitán D. Juan Crespo Cruz ............... „...................
Capitán D. Cristóbal Torosio Reyes ...................... .

Capitán D. Luis Ferreira Luque ..............................

Capitán D. José González Garda Valero ........... ...
Capitán D. José Prego Loureiro ....................... .
Teniente D. Angel Riego Pérez ........... .......................

Teniente D. Antonio Díaz Alcalde ................... .......

Teniente D. Marcos Torres Segura .............. ...........
Primer Maquinista D. Aquilino López Díaz ..........
Primer Delineador D. Félix Enrique Leyra Martín

Coronel D. Vicente García Pérez ....... .t; . . . . . . .........
•

Teniente Coronel D. Antonio Monserrat Escoda ... 

Comandante D. Vicente Hernández Almeda ............

Teniente D. Celedonio Iglesias López .............. .
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 

concede
G obierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar con oci
m iento a los in

teresados

Leyes o  regla

m entos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

gar el abono de la 
pensión

Delegación d e ’ 
hacienda de ia 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Dia Mes Año
P ueblo Provincia

2.000,00
2.000,00
2.000,00

2.000,00

3.750.00

2.250.00 
2.000,00 
2.000,00
1.250.00
1.250.00

1.500.00
1.250.00 

** ■ 1.375.00
2.000.00
1.000,00
1.000,00

¿'.875,00

1.000,00
l.OOOjOO

750.00

1.000,00

1.500.00
900.00 

1.000,00

►

2.375.00 

2.000,00

« 1.250,00 

“ 1.800,00

( b

\

Leyes de 14 de 
m arzo  y 1C de 
ju n io  de 1942 
(«D . O .» nú- 
jum-os 76 y 
160).

R eg la m en to  d e ’ 
M on tep ío  M i
litar.

R ea l D ecreto  de 
22 d e . en ero  
d e  1924 («D ia 
r io  o f i c i a l »  
nú m . 20).

i
5 abril 1942 i 
5 abril 19421 

¡ 5 abril 1942 i

5 abril 1942 '

30 no-viembre 1941 <

15 mayo 1941 ¿
15 septiembre 1035 } 
3 abril 1942 2

13 octubre 1942 }
16 diciem bre ' 1933 ]

j

13 marzo 1242. ( 
i\2 julio 1938 ü
26 febrero 1942 1
27 febrero 1942 ( 
22 febrero 1941 J 
13 abril a940 ]

7 mayo 1941 ,

12 enero 1941 ] 
7 diciem bre 1039 T 

15 febrero 1933.1

3 febrero 1942 /

19 marzo 1938 J
4 febrero 1942 J  
7 abril 1937 J

2 seiptieanbre ’.938^I

17 octubre 1941 I

¡ ! 
29 d ici embre 1938,1

20 m ayo 1941^3

1
Guipúzcoa .........1
Barcelona -............1
Alava ....................

Xavarra .............

»

Guipúzcoa .........

taragoza .............
Madrid .................
taragoza .............
dadrid .................
S’ avarra .............

Granada .............
dadrid ................. !
Lérida .......... .......1
Ládiz ................... !
Barcelona ............!
Burgos ................. 1

Alava ...................;

Barcelona ............
Jontevedra .........
dadrid ..................

taragoza ............. 1
1

’aén ............■'
,a Coruña ......... ¡
Jadrid ..................i

dem  . . . . . . ............. i

ídem . . . . . . . . . . . . . . . .  i

.érida ................... '

Iadrid ................ . '

Mut-lloa v ...................
Barcelona .................
Vitoria .......................

Lerín ............................

F ue n te r rabia ............

Zaragoza ....................
Madrid .......................
Zaragoza ....................
M adrid .......................
Rehallar .....................

Gran.ida ......................
Madrid .......................
Lérida^ ........................
Cádiz ........................ .
La ícelo  na .................
Aranda ¿•e B urgos..

V itoria ........................

Barcelona ..................
Cambados ..............
Madrid .............

Zaragoza ....................

*
Bae~a ...........................
Aerantes ....................

Idem ...........................

Idem ............................

Lérida- ................ .
\

Madrid .......................

Guipúzcoa ... 
Barcelona ... 
A lava ............

X avarra .......

Guipúzcoa ...

Zaragoza .... 
M adrid
Zaragoza ......

| Madrid ..a-... 
1 Navarra .......

Granada ... 
M adrid
Lérida ..........
Cádiz .............
Barcelona .... 
Burgos .........

A lava ............

Barcelona .... 
Pontevedra.... 
M adrid

Zaragoza 4....

Jaén ...............
La Coruña ;... 
M adrid .........

Idem  .............

Idem  ..............

Lérida .. ... . —

M adrid .........

3

4

5

6
7
8 
9

10

11
12
13
‘ 4

15
16

17

18
19
20

21

22
23
24

25

26
i

27

28
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Es-trella 'Estóvez [Bailón . . . . . . ........ ...

D.a Manuela Sáez Belmaña .....................
D .a Nuria Hidalgo Sáez .................
D. José Hidalgo Zaragoza .....................
D.a Ramona Eusulve Rodrigue® . .
D .a Juana Lineros ilámez
D.a Josefa Eloísa María de los Dolores 

López Romero de Tejada ..............
D .a Eulalia Castejón Pérez ...................
D .a María lie las Mercedes Castro Gue

rrero •.
D .a Amelia Junquera Quintia ...
D .a Celia Magdalena Patiño Arce 
D .a Malvina Teutón Mondéjar .
D .a María Vega Torvizco ..........................
D.a María, riel Pilar Estrella Sacristán 

Torra Iba ..
D.a María Jesús Ibááez Conrríenzana •...

D .a Iluminada Maldonado Abarca . . . . . .
D. Manuel Maldonado Abarca ............
D .a Gregoria Martín Díaz ...........
D.a Concepción (Martín Díaz ............

D.a Rosa Sanz Domenecih .................. .
D .a Angeles García Miguel 
D .a Isabel Rivas Montoya

D.a María Valdeón Cardiu ............... .
D.a Amalia Hidalgo Valdeón p ..............
D. Fernando Hidalgo López .............
D .a Luisa Hidalgo López .............. ............

D.a Leonor Fernández Muáii* ............

D .a Antonia Aragón Feijoo ... .. . ...........
D .a Manuela Aragón Feijo0 ...................

D.a M.a del Carmen Izquierdo López ... 
D.& Luisa Izquierdo López .................

D. Lorenzo López Torres ............... .
D.a María Muros Jiménez . . . . . . ......... .

Viuda ...........

Idem  ...........
H u érfan a .... H uérfano ...
Viuda .........
Idem  ...........

H u érfan a .... 
Viuda ...;......

ídem  .........
H u érfan a ....
Idem  ...........
Viuda .........
H uérfana ...
V iuda .........H u érfan a ....

Idem  ...........
H u érfan os...
H uérfana  ... 
Idem  ...........

Viuda ...........
Idem  ...........
Idem  ...........

Idem  ...........
H uérfana ... 
H uérfano .... 
H u érfana  ...

Idem

Idem  ...........
Idem  ...........

ídem  .........
Idem

P ad res i

Carabineros t ...........

Idem ........................

Alabarderos .............
Infantería .................

•
E. M. G. .................
Infantería p...... .........

Artillería ..................

Infantería 
Carabineros ... 
In fa n te r ía ................ i
Aviación ... , i 
Infantería ........ '

Carabineros . . . . .  1

Artillería ................ í

Infantería ............  ;
Guardia Civil . ] 
I n fa n te r ía ........... <

Caballería ..............  5

Artillería ,. . . ( 

A r m a d a ....................(

Idem .......................... £

Caballería ................. £

Teniente D. Francisco Martínez Taboada ................

Segundo Teniente D. Juan Hidalgo Rodríguez ........

Alférez D. Miguel Soler Collao ................ ....................
Músico de primera D. Joaquín de la Vega Campos .

General de Brigada Excmo. Sr. D. Alfredo Lópe
Garrido ..................................................................... *........

Coronel D. Valero Campos Fernández ......................

Coronel D. Francisco Junquera Domínguez .............

Comandante D. Manuel Patiño Iglesias ................
Comandante D. Julio Chorro Fons ............................
Capitán D. Pedro Vega Iriondo ....................................
Capitán D. Juan Escorihuela Flors .................... ........
Teniente D. Angel Ibáñez Frías ...................................

Teniente D. Emilio Maldonado Rodríguez ..... ...........

Suboficial D. José M artín Vara ................................ .

Suboficial, maestro de banda, D. Lorenzo Guerrea
Torrent .. ............................................................................

Brigada D. Arturo García Díaz ......................................
Sargento D. Hipólito Martínez Mansilla ............. .......

Sargento D. Fernando Hidalgo Salcedo ......................

Dbrero filiado D. Francisco Fernández Valencia ..... 

3abo de fogonero D. José Aragón Vela ...........y.......

Operario de primera D. Francisco Izquierdo Fer
nández ............................................................... ...................

toldado Francisco López Muros .............................. r....



N ú m . 1 6 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A  DO P á g i n a   5559

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a loe in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

 les aplica

FECHA 
en que debe empe

lar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

 Obs
er

va
ci

on
es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

ll:.800,00

860,00

2.000,00
833,33

4.250.00
4.625.00

5.000.00

2.000.00
2.250.00
1.500.00

9.500.00 
6.000,00

2.500.00 

976,63

1.036,66
2.000,00
1.072,91

669.00

1.000,00

702.00

1.000,00

416,10

)

Decreto de 22 
de enero de 
1924 («D. O.» 
número 20).

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926

v

j

24 abril 1942

;

1
30 junio 194'!'

12 ñero 1942 
9 julio 1942

14 mayo 1941 
26 enero 3943

23 noviembre 1(941

5 noviembre 1942
8 noviembre 1942 
7 diciembre 1941

6 noviembre 3940 
11 mayo 1942

23 enero 1939.

31 agosto 1941.

\
28 noviembre 1942 \ 

|-13 noviembre 1942;
30 mayo 3942;

9 septiembre 1940 '

16 enero 1941 

9 noviembre 3941 <

31 agosto 19421
/

14 junio - 1939Í

I ' :
Orens* ^ . . 77-.,

Barcelona .........

Valencia ...... .
Málaga ..............

Badajoz . . . 7 . 7 . . . . . .
Zaragoza ............

La Cor uña .......

Idem . ,. , .7 ;...r..
Madrid ..............
Idem ..................

Logroño ..... .......
Alava .............

Granada ............

Avila ..................

Castellón ........
Madrid ............
Málaga (M.) ......

Madrid

Idem 7 

Cádiz r.Trr;...iíT;*..

V

La Comfla 777.... 

Granada 77, - .

i .

Crespos .. . . . . . . .

Barcelona ................

Val ncia ..............
Málaga

Zafri ........................
Zaragoza ..............

El Ferrol Caudillo..

La Corufia - .....
Madrid 
Idem .....

Logroño , . 
Vitoria ......

Torrenueva >..............

Narras del Castillo..

Castellón ....................
Madrid ................
Mol illa .....................

f

Madrid 7. v . . . ........

Idem ............. ....................

San Fernando ...........

El Ferrol Caudillo.. 

Otuxa

Orense ..........

Barcelona ,...

Valencia ... 
Málaga

Badajoz ......
Zaragoza

La Coruña ...

Idem ...77.....
Madrid ........
Idem ...........

Logroño' ......
Alava ..........

Granada

Avila ...........

Castellón ....
Madrid .....
Me lilla

Madrid .......

Idem . . . . 7 7 . . . .  

Cádiz . . . 7 7 ; . . .

La Corufia 7 .. 

Granada 7,7

29

90

91

32

98

34

35
36

37

38

39

40

41.

42

43

44



P á g i n a  5 5 6 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 j u n i o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

sante^
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Rosario Giner Prats ................... |
D* Francisco Sénchaz Díaz ......

D»* M** de¡ Carmen Martínez Gil 

D** María González Fernández

D > María del Rosario Ruiz García

D.a María tíed Carmen Aznar Bárcena..

D.a Susana Sainsaulieu HeUey ................

D.a María del Carmen Serra Moreno ... 
D,a M.a Concepción Juarrero Salinas ...

D.a Amalia Montero Milla '....... ...........
D.a Dolores Panto ja Romero . . * ..........

D.a Angela Cano Rodríguez ....................
D.a Josefa Galera Luzar .........................
D.a María Galera Luzar .........................
D. Francisco Üalera Luzar ................ •.

D.a Dolores Santaolalla Morales ............
D.a Amelia Lavín Gómez ......................
D.a Petra Gómez de Segura Zurbano ...
D.a Encarnación Medina García ............
D .a Antonia Marín Pinto .....................
D .a Concepción Camino Quintana .......
D.a María' Martín de Miguel .................
D.a María del (Pilai; Gómez Castillo ... 
D .a Casilda Hermida Alvarez ................

D .a Carmen Ruiz Hernández ................
D .a Manuela Núñez Fuentes ..................
D .ft Angeles Pérez Ballester .....................
D .a Josefa Ooval Sán-c/h-ez .................... .
D.a Teresa Hartillo Ortega ..............
D > Eugenia González Diéguer ....... /...
D.a María Sirviente Parazuelo? ,......... .

Viuda
Huérfana ... 

Viuda .........

Huérfana....

Viuda cítt...

Idem ..........

Idem .........

Huérfana,...
Viuda .........

Idem ......é...
Idem ..........

Idem ..........
Huérfana ...
Idem ..........
Idem ..........

Viuda ..... .
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
ídem ........ .
ídem ...........
Idem ..........
Ideiri .........
Idem ...........

Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Idem ........
ídem ..........
Idem
Idem ..... .

Guardia Civü ....... .
Idem ...... ..................

Artillería ....... .

Guardia Civü .........

Armada ....................

Idem . . . ....................

Idem .........................

Infantería ................
Idem .........................

Guardia Civil .........
Veterinaria .............

Ingenieros ................

Guardia Civil .........
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Infantería ................
I d em .........................
Guardia Civil ....... .
Legión ......................
Caballería ................

Inf. Marina .............
C. A ; S. E ...............
Armaba ................. .
C. A. S. T  A ...........
Idem ..........................
Armada ....................
Idem ............. ...........

Guardia Francisco Cervera Huguet 
Guardia Francisco Sánchez Picazo ....

Comandante D. Diego Delmáa Pastor .........................

Operario de 3.a D. Juan Torti Cordero ______ ........

Contralmirante ExCmo. Sr. D. Victoriano Sánchez-

Capitán de Navio D. Rafael Espinosa de los Monte-

Teniente Coronel D. Femando Serra Ariñó ............. .
Comandante D. Miguel Juarrero Moreno de Monroy...

Capitán D. Federico Hoyos Arias ........................... —
Veterinario 1.° D. Manuel Larrea Jabardo ..................

Teniente D. Francisco Galera Segura .............. .......

Teniente D. Indalecio Gómez Marín .............. ..............
Teniente D. Gerardo Abajo Cavia .............. ........... .
Teniente D. Magencio Latasa López ............... .............
Teniente D. Antonio Campos Cabrera ........................
Músico 'mayor de 2.a D. Francisco Soler Ridaura ......
Brigada D. Carlos Martínez Herrero ..........................
Brigada D. CresCencio Sánchez Rodríguez ...............
Sargento D. Alvaro Cao García ..................................
Sargento mae-stro de banda D. Abundio Salvador de

la Iglesia .........................................................................
Músico de 1.a D. Emilio Sebastián Nájera .................

Celador de puerto D. José .Brau Pastor .....................
Auxiliar 2.° D. Manuel Valenzuela Ye.sa ......................
Auxiliar 2.° D. Juan Muñoz Revuelta .........................
Portero mayor D. Luis Cañadas Fupntes .,...............
Operario de 2.a D. Agustín Vela Rodríguez ..............



N ú m .  1 6 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 5 6 1

Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

1.500.00
3.200.00

2.575.00 

1.000,00

61*6,66

f

E.¿00,00

4.500.00
2.750.00
3.375.00

2.000,00
2.000,00

1.666,66

1.656.66 
2X00,00 
2.000.00
1.666.66
1.750.00 
:. 500,co
1.833.33 
1.500X0

523,33
1.333.33 
CXOOXO

865,66
1.333.33
1.333.33 
2.000,00
1.583.33

CU

D ecretos de Ha
cienda de 6 de 
m ayo y 7 de 
agosto de 1931 
(«D . O .» nú
m eros 101 y 
177)

R eglam ento del 
M ontepío Mi 
litar y Ley d€ 
16 de jun io  di 
1942 («D . O.) 
núm, 160).

D ecreto de 22 d< 
enero de 192¿ 
(«D . O .» nú 
m e r o  20) 
Ley de 16 di 
junio de 194C 
(«D . O .» nú. 
m ero 160).

¡Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 
de octubre de 
1926 y Ley de 
16 de junio de 
1940 («D . O.): 
núm ero 160).

14 ¿unió 1040 

5 junio 1042

23 enero 1940

27 enero 1941

23 diciembre 1937

30 noviembre 1942 
5 Agosto 1942

13 enero 1942

26 marzo 1942
16 marzo 1942

■ 14 enero 194C
.
»

> 28 abril 1.942 
' 7 diciembre 1941 
* 27 jnnio 1942 

12 octubre 194(3
14 enero 0942
14 diciembre l93€
30 enero 1941 

7 septiembre J941

15 enero 194C 
5 noviembre 1931

20 febrero Ü942
31 diciembre 193?
17 junio 1242 
31 diciembre 1941

3 enera 194G 
22 jzmio 194i

Castellón ;..7r.... 
Jaén. ....................

Valencia

LLeón 77:777777/... 

CáÁi¿

P La Coruña ........

í Madrid ..............
! Almería ....... .
1 Vizcaya ..............

!| Cu enea r..
. Madrid, 7«**«>w77.*.

hld-em ..........v.......v.

1 Ceuta ; ..... ............
. Santander ...........
} Navarra .............
1 Almería ..............
I Málaga
i Santander ...........
. Madrid ....... ........
. Ceuta ........... .......

);Madrid ........r,:...

II La Coruña ........
)' Carta gen a ...........
1 Cádiz ............... .
.¡Idem
51 Madrid

Castellón m ........
Campillo de Arenas,

Valencia •,.................

León 7r..- .̂..T77......7 .

San Fernando ...tt;

El Ferrol Caudillo.

Madrid .....................
Almería. ...................
Bilbao ....... ...............

Cuenca 7.7 ... ;v;........
Madrid y.--..............

Idem .....................

Tetuán .. . . . . . . .rrr......
Santoña ...................
Oteiza de *la Solana
Almería ...................
Málaga .....................
Santander ...............
Madrid .....................
Tetuán ................... .

Madrid .....................
Alicante ...................
lia Coruña ..............
La- LLnóh ...............
San Fernando ........
Idem .........................
Madrid ; ......
San Femando

i
, Castellón s t ; , .

, Jaén ....... .-7 1 .

, Valencia ir..7 . 

León 5 7 7 . . . n i .

Cádia 777.7 ....

• La Coruña ...
1

. Madrid 77777;.

. Almería ........
; Vizcaya

í
• Cuenca t t w » .

. Idem . . . t t : . . . .

.C ádiz .............
, Santander ; . . .  

. Navarra
• Almería
. Málaga . . . . . 7 3  

/  Santander . . . .

. Madrid .........

. Cádiz ...................
j

. Alicante 

. La Coruña . . .  

/M urcia  . . . . . . . .

. Cádiz .7.....77

.Idem  ................ .

JMadrid 
. Cádiz ------

«
46

m

46

49

50

51

52

51

51



P á g i n a  5 5 6 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 j u n i o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a  que per
tenecían  los cau

santes
CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Luisa Rosado Fuentes .................
D .a M atilde Sánchez íAmor .......................
D .a Em ilia A lcal Rodríguez .....................
D .a M aría Eladia Manso Bouza .............
D .a E scolástica Manriqu-e de D iego . . . .
D .a Andrea Ramos ¿Tinoco .......................
D .a P ía  González Guardado .....................
D .a Josefa Borbalas Morales ..................,
P . a Juana Suárez Luque .......................
D .a Dolores Vilches C a n o ..........................
D .a Josefa Altam irano Benmúdez , ,
D .a Esperanza Casado Herrero ........ .
D .a Visitación Benito Rienda ..........• , ,,
D .a Mercedes Domínguez H ernández ...

D .a Carmen Gran da Suero ........... . . . . . .tt.

D .a Carmen López Méndez ................. •.
D .a Carmen N evot Moreno .......................
D .a Laura Ramos Esteve ............................
D .a María López Cortés ...........................
D .a Ramona Domínguez Castillo ........ .
I).a P ilar Guillen Medina ...........................
D .a Cannen Alemañv Fonfc ................ . . . .
D .a Aúpeles Arbol i Sola. ........................
D .a María Serrano Saviote .......................

D .a Eulalia Hidalgo Torrea .....................

D .a María Felicia Manso V eiga  .............

1). José Manso Veiga ........................... .
D. Luis Manso Veiga ........................... .

D .a María Lo reto Acera Paya ................

D .a Consolación 1.ívira Guillén Pérez ... 
D .a Ceferina Llopis Gonzalvo ..................

V iu da r.;...-».
Idem  ...........
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
íd em  ............
Idem  ............
íd em  ... . . .. . .
ídem
Idem  ............
íd em  ............
Iaem  *..........

Idem  ............

E sp esa  ...rr.
Idem  ........... '

Idem  ..........
V iu d a  ........... 1
Idem  ............
E s p o s a ..........
Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ............
Idem
Idem

'H u é rfa n a .....
Idem . . . . . . .

H u érfan o  ... 
Idem

Esposa .......

Idem  ..........
Idem

Armada .....................
Idem ...........................
fldenn ...........................
Ildem ...........................
Guardia C iv il ........
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ..........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ............................
Carabineros ..............
Idem ...........................

0. M .....................

Infantería , , , .......
Idem ..........................
Idem ........................ .
Idem ...........................
Carabineros .............
A rtillería  ..................
Intendencia ...............•
Guardia C iv il .........
Carabineros ..............
C . A . S. E. ........ .
Arm ada ......................

Idem ...........................

Iuf. Marina .............

Infantería .................
Idem ...........................

Operario de 2 .a D. Adolfo Vico Pedrero ...............7.7777

Operario de 3 .a D. Manuel C asal Esquivel .............. .
Delineador D. Elias Berreiro A lcal .................... ......7..;
Peón D. José Espiñeira Gómez ............................ ....¿..7

Guardia D. Bartolomé Capote Matamoros ............
Guardia I). Bernardo Delgado Cordero ...................r..
G uardia I). José Rodríguez Rodríguez ......................7.
G uardia D. Juan Domínguez Luque ............................
Guardia D. Pedro Gómez Barranco .......................... .
Guardia D. Rafael Franco Guerrero ............................
Guardia D. Filiberto Gándara Rodríguez .............. -..7
Carabinero D . M arcelino de Francisco del C astillo 77 
Carabinero D. Juan González Flores ....................

O ficial T.o D. José Gil Vera .......7.-7777.-.7777.7 .77777777777

Ex Teniente D. Ismael Masset Pascual .......... ..77...77
Ex Teniente D. Angel Arrabal Ruiz ...............................
Ex Alférez D. Elias Cum plan Ramos ...........................
Suboficial D. José Corbillo E.scar ..................................
Brigada D. Enrique Expósito (Jarda ...........................
Ex Sargento D. Francisco Sánchez M artínez ...........
Ex Sargento I). Julián Seva García .............................
Ex Sargento I). Francisco Alón Reída ............................
Ex Sargento D. Antonio Santovety Flores ........... .
Ex Maestro Herrador D. José de la Torre Vergara... 
Ex Oficial 2 .° D. Ramón B alcázar Soler ........................

Maestro permanente D. José Manso Camino 7......r.7...

i
Ex Ayudante auxiliar D. José Rodríguez Y ert .......

Ex Teniente D. José Marco V i cent- ........... ....................
Ex Teniente D. José García Moleros .........................



N ú m . 1 6 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 5 6 3

Pensión anual que se les concede

Pesetas

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocim iento a los Interesados

Leyes o regla
m entos que se 

les aplica

FECHAen que debe empezar el abono de la pensión

Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna  el pago
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

 O
bse

rva
cio

ne
s

Día Mes Año
Pueblo Provincia

1.500.00
616,66

£.625,00
1 .0 0 0 , 0 0
1.0d3,3ó
1 .2 0 0 . 0 0  
1 .2 0 0 . 0 0  
1 .2 0 0 , 0 0  
1 .2 0 0 . 0 0  
1 .2 0 0 , 0 0  
1 .2 0 0 , 0 0
1.500.00
1.033.33 

554,40

£.0 0 0 , 0 0

1 .6 6 6 . 6 6  
1 . 6 6 6  £ 6  
1 .6 6 6 . 6 6
1.036.66
1.500.00
1.166.66
1.333.33
1.155.00
1.155.00 
£.0 0 0 . 0 0  
1 .6 6 6 , 6 6

1.456,65

1.333.33

2 .0 0 0 . 0 0
2 .0 0 0 , 0 0

( 1 )

E statuto  de Cía.
ses  P asivas del 

•E sta d o  de 2 2  
de octubre de 
1926 y Ley de 
16 de jun io  de 
1942 («D. O.» 
núm ero 160).

D ecretos de H a
cienda de 6  de 
m ayo y 7 de 
agosto  de 1931 
(«D. O.» n ú 
m e r o  1 0 1  y 
177) y Ley de 
26 de junio de 
1942 («D. O.» 
núm ero 160).

E statuto  de Cla
ses  P asivas dei 
E stado de 22 
de octubre de¡ 
1926 y Leyes' 
de 28 de jun io  
de 1940 (B . O. 
d el E. n ú m e
ro 199) y 16 
de j u n  i o de 
1942 («D. O.» 
núm ero 1 6 0 ).

D ecretos de H a
c ien d a  d e 6  de 
m ayo y 7 de 
agosto  d e 1931 
(«D. O.» nú 
m eros 1 0 1  y 
177 y L eyes de 
28 de ju n io  de 
1 9 4 0 (B. O. 
d el E. n ú m e
ro 199) y  16 de 
ju n io  de 1942 
(«O. O.» nú
m ero .140).

24
1 0

2
24

9U
23
14
7 

28 
16 
1 2

2
1 2

30

23
17

1
2 1  < 
13 

1  
1

17
17

1
27 r

8  

17

17
1

julio
marzo
febrero
enero
junio
julio
enero

octubre
febrero
abril
mayo
mayo
agosto

diciembre

lovieonbre

junio 
julio 

agosto 
ii oiermíbre 

marzo 
octubre 

junio 
julio 
julio 

octubre 
loviembre

agosto

julio

julio
abril

E941
1942 
?943
1943 
1942 
1942 
1942 
1942 
1942 
1942 
1942 
1942 
1942
1941

1942

1941 
1940 
:04i
1936
1937 
1940
1942 
1940 
1940 
1940 
1942

1936

1940

1940
1942

Cádiz ...................
I d em
Idem ................
La Coruña .........
Madrid ................
Badajoz .............
Jaén ....................
Málaga ................
Barcelona ............
Cádiz ...................
Barcelona ............
Madrid ................
Bilbao .................

Madrid .v .tt.t.....

Idem . ...r.-.-.......
Toledo ..................
Madrid ................
Málaga ................
Idem .......
Valencia .............
I d e m ................
Idem
Cádiz ....................
Málaga (M.) .... 
Ma-drid ................

La Coruña . . . 77;* 

Cádiz ...................

Castellón . . . . . . . . .
Valencia .............

San Fernando .......
Idem ....... ....................
Cádiz .........................
El Ferrol Caudillo..
Madrid .......................
Ilinojosa del Valle.. 
Ma¡h:,re Castrotponce
Linares .......................
Albaurín de la Torre
Malgrat ......................
£>n Fernando .........
Barcelona ..................
Madrid) .......... „..........
Bilbao .........................

Madrid tt....... .77 .......

Idem .. .; ......................
Toledo .........................
Madrid .......................
Málaga ....... ................
Idem ...........................
Valencia .....................
Idem ............. ............
Idem ...........................
Aigecira» ....................
Melilla ........................
Madrid .......................

El Ferrol Caudillo.. 

San Fernando ..........

Castellón ..................
Valencia ....................

Cádiz ...................

Idem
Idem .............
La Coruña ... 
Madrid .........
Badajoz
Zamora .........
Jaén ..............
Málaga 
Barceilona ...
Cádiz .............
Barcelona . .

Madrid ...... .
Vizcaya ............

Madrid ...7 7 7 .

Idem ..-7 7 7 - .. .

Toledo ................

Madrid 
Málaga .-.-v....

Idem ..................

Valencia • „ . .

Idem .............
Idem ..................

Cádiz ..................

Melilla 
Madrid ...........

La Coruña 7 .. 

Cádiz ...........

Castellón . . . .  

Valencia .......

53

64

555555
56
5o55
555555
55

57

55

58 58



P á g i n a  5 5 6 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 j u n i o  1 9 4 3

O B SE R V A C IO N E S
1. P or  l o s  Gobernadores militares a 

que corresponde el punto  de residencia 
de los recurrentes  se d a rá  traslado a 
éstos de la orden de concesión de las 
pensiones que se les* asigna.

2. Todas las pensiones a percib ir  por 
esta capital (Madrid), serán abonadas 
p o r  la Dirección General de la Deuda 
y  Clases Pasivas.

3. Comprendida en el ar tículo  4 .® de 
la  Ley de 14 de marzo de 1942 y en 
la de 16 de junio siguiente,  que se c i
t a n  «n la relación, se le hace el pre
sente señalamiento, tercera parte  del 
sueldo de 6.000 pesetas asignado al cau
san te ,  que sirve de regulador.  La p er
cibirá  en tanto  conserve la ap ti tud  le
gal para el disfrute , desde la fecha que 
se indica en la relación, que es la de 
la- publicación de la Ley primeramente 
c i tada. ' •

4. Comprendidas en la 5 ,Ley es que se 
c i tan  en la relación, se les hace el pre
sente seña 1 a m,ionto, te rcera parte  del 
sueldo asignado al causante, que sirve 
de regulador. La percib irán por. partes 
iguales en tanto ¡conserven la ap ti tud  le
gal para el disfrute, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, (pie es la 
de la Lev que primeramente se cita. La 
parte  correspondiente a la huérfana qne 
p ierda la apti tud  legal acrecerá la de 
la  otra sin necesidad de nuevo señala
miento. ' .

5. Se les transm ite  la pensión va
c a n te  por fallecimiento de su- madre , 
doña Feliciana de Escoriaza Aurreco- 
chea, a quien le fue concedida por el 
Cqnsejo Supremo de Guerra y Marina en 
2G de febrero de ]92ü.-y  s-e eleva a la 
ac tua l  cuantía de conformidad c^)n lo 
d ispues to’ en la Ley de Presupuestos de 
1929. La perc ib irán  por partes iguales 
en  tan to ,  conserven L ap ti tud  legal para  
el disfrute, desde la fecha que se ind i
ca en la re lación, que es la del día- si
guiente al del fallecimiento de su expre
sada  madre. La p a r te  correspondiente  a 
la h u é r fa n a ’ que pierda la apti tud  legal 
acrecerá  la de la o tra  «in necesidad de 
nueva declaración.

6. Se la t ransmite la pensión vacan
te  por. fallecimiento de su m ad re ,-d o ña  
Ju a n a  de- Dios Cabrerizo M artí ,  a quien 
le fué concedida por Real Orden de 20 
d e  octubre .de 1895. La perc ib irá  en 
t a n t o  conserve la ap ti tpd  ' legal para el 
d isfru te ,  desde la fecha .que ' se indica 
en la relación,, que es lá del día  si
guiente ai del fallecimiento de su . .e s 
poso, que no le legó derecho a noñs;ón.

7. Se le transm ite  la pensión vacan
te  por fallecimiento de su madre, doña 
Elvira 'Rumay de Verda. a quien 1-e fué 
conceaida p¡or el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en I"- de febrero de 
1924, y después elevada ¿ la actual 
cuaatáa.. La percibirá en tanto conserve

la apti tud  legal para el disfrute, d esde 
la fecha qne se ind i.a  en la relación, 
que es la <1 el día siguiente al del falle
cimiento de s u 'c i t a d a  madre, previa li
quidación y deducción, en su Caso, de 
las cantidades que pudieran haber sido 
satisfechas a Ja in teresada por todo an
terior señalamiento.

8 . Se le transmite  la pensión vacan
te por fallecimiento de su madre , doña 
Francisca Yarza Oria, a quien le fué 
concedida por el Consejo Supremo de 
Guerra  y Marina en 21 de .marzo de 
H929. La percib irá en tanto  conserve la 
ap ti tud  legal para el disfrute , desde la 
fecha que ge indica en la relación, que 
es )a del día siguiente al del fallecimien
to de su expresada «madre.

9 . Se le t ransmite  la pensión vacan
te por fallecimiento de su madre, doña 
Encarnación Palacios Fftrias, a quien le 
fué Óoncedida por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina en 18 de septiem
bre de 1914. Lá perc ib irá  en tanto  con
serve la ap ti tud  legal para  ' el disfrute, 
desde la fecha que se indica en la rela
ción. que es la del día siguiente al del 
fallecimiento de sn expresada madre.

10. Comprendida en el .Reglamento  
que se cita en la relación y Real Orden 
de 25 de marzo de 1856, se le t r an s 
m ite  la pensión vacante por fallecimien
to de su madre, doña M argari ta  Goñi 
Gesta, 'a quien le fué concedida por el 
Consejo Supremo J e  Guerra y Marina 
en 30 de septiembre de 1911. La per

c i b i r á  en tanto  conserve la • ap ti tud  le
gal para ol d isfrute ,’ desde la foohn que 
se indica en dicha relación, -que es la 
del día siguiente al del fallecimiento de 
sn esposo.

11.- Se le transmite ' -la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Ana Oóiigora Agi l i tar ,’ a quien Je 
fue concedida por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina en '3 de nov iem 
bre de 1924.’ La percibirá en tanto  con
serve la ap ti tud  legal para el disfrute, 
desde la fet ha q$ie se indica en la re la
ción ; que es la del día siguiente al del 
fallecimiento de, sn expresada m a d r e .  .

'12. Se bectifica Ja transmisión con
cedida por acuerdo de este Consejo Su
premo e.n ;26 de abril de 19-10, por h a 
berse comprobado que dicha pensión fup 
elevada a la actual cuantía por ol Con
sejo Supremo del Ejérci to  y M a r in a  en 
2 de .septiembre de 1930. Lá perc ib irá  
en tan to  conserve la a p t i tu d / leg a l  para 
el disfrute , de-de la fecha que  se indica, 
en dicha Ire.laciQn, que es la del. día si-, 
gíbente  al del fallecimiento de su m a
dre, doña Concepción Morales Aguile
ra, cuya pensión se transm ite ,  previa 
l iquidación y deducción de las cantida
des recibidas p o r  cuenta  ele] an terior 
señalamiento,’ q tief queda nulo. . •

13. Se-'le transmite- la pensión va
cante por" fallecimiento de madre,

doña Josefa Miguel Tabuanca, a quien 
le fué concedida por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina en 31 de marzo 
de 1914, y elevada a la .actual cuantía  
en 22 (te mayo de '1939. La perc ib irá  en 
tanto  conserve la ap ti tud  legal para el 
disfrute , desde ia fecha que se indica 
en la relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento do su expre
sada madre .

14. Se le transm ite  la pensión vacan
te por fallecimiento de su madre, doña 
María B ruzón#Frías, a quien -lo fué con
cedida- por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 27 de ago-sto de 1922, 
y después elevada a la actual cuantía .  
La percib irá en tanto  conserve la ap 
ti tud  legal para  el d isfrute , desde la 
fecha que se indica en la relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento de su expresada madre .

15. Comprendida en el Reglamento  
que se cita en la relación y Real Orden 
de ‘25 de marzo de 1856, se le t ransmito  
la pensión vacante  por fallecimiento de 
su madre , doña Mercedes López Marín, 
a quien le fué concedida por Real O r 
den de 23 de noviembre de 1895, y ele
vada a la actual cuantía en 2 de d i
ciembre de 1930. La percib irá en tan to  
conserve la apti tud  legal para el dis
frute, desde/ la fecha que se indica en 
d icha  relación, que es la del día si
guiente al que fué instalada la in s t ruc
ción de la información test ifical en soli
citud de pensión, pvevia liquidación y 
deducción de tas cantidades perc ibidas, 
a. p a r t i r  de esta  fecha por da pensión 
de viudedad de • 650 pesetas que disfru
taba, a cuya pensión renuncia , optando 
por la de orfandad, que se le concede.

16. Comprendida en , el artículo  '15,’ 
capítulo octavo del Reglamento  que se 
cita en la relación, se le t ransmite  la 
pensión vacante por fallecimiento de- su 
madre , doña Marciana de la P uen te  
Puente , a quien le fué concedida por 
Real Orden de 9 de noviembre de 1893, 
y después elevada a la ac tua l  cuantía. 
La perc ib irá  en tanto  conserve la ap
ti tud  legal para el disfrute , desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del falle
cimiento de su madre , previa l iquida
ción y deducción de las cantidades per
cibidas, a pa r t i r  de la indicada fecha, 
por la  pensión que viene disfrutando 
Como madre del Cabo Jua n  de la Puente 
Torosio, a cuya pensión renuncia. f

17. Sis les transm ite  la pensión va
cante por fallecimiento de su madre , 
doña Felisa Fernández  de Aranguiz y 
Ruiz, a quien le fué concedida por Or
den de 20 d-e mavo de 1938. (BOLETIN 
O FIC IA L  DEL ESTADO núm. 584). La 
percibirán por partes  iguales y por ma
no de su tutor en tanto . conserven ,1a 
aptitud legal, para el disfju te . desde la. fodh& qne te indica en la rotación,
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.que es la del día siguiente al del falle
cimiento de su expresada madre. Don 
Luis cesará en el percibo de la misma 
en 12 de enero de 1959, en que cumplirá 
veinticuatro años, o antes si perdiese la 
aptitud legal. La parte correspondiente 
al huérfano que pierda la aptitud legal 
acrecerá ‘la de los copartícipes que la 
Conserven sin necesidad de nueva decla
ración.»

18. Comprendida en el artículo 17, 
capítulo octavo del Reglamento que se 
Cita en la relación, se le rehabilita en 
la pensión que le fue concedida por 
fallecimiento de su primer esposo. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal pan-a el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que es 
la del día siguiente al del fallecimiento 
de su tercer esposo, que no lé legó de
recho a pensión.

19. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Micaela Pérez Ciruelas, a quien 
le fué concedida por el Consejo Supre
mo -de Guerra y Marina en 19 de enero 
de 1916, y elevada a la actual cuantía

•en 31 de diciembre de 1932. La perci
birá en tanto conserve la aptitud legal 
para el disfrute, desde la fecha que se 
indica en la relación, que es la del día 
siguiente al del fallecimiento de gu ex
presada -madre.

20. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Nieves Fernández Fernández, a 
quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 24 de 
octubre de "¡942, y elevada a la actual 
cuantía en 22 de febrero de 1930. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha que 
se indica en la relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento de su 
exp-resnda madre.

21. Se les transm ite la pensión vacan, 
te por . fallecimiento de su madre doña 
Basilisa Otal Orús, a quien le fué Con
cedida. po.r el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 31 de enero de 1929. 
La percibirán por partes iguales en tan
to conserven la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se indica en 
la relación, que es la del día siguiente 
al del fallecimiento de su expresada ma
dre. La parte correspondiente a la huér
fana que pierda la aptitud legal acrecerá

 ̂ la de la que la conserve sin necesidad 
de nueva declaración.

22. Se le transmite la pensión vacan
te por fallecimiento de su madre, doña 
Elvira Reboredo Fontán, a quien le fué 
Concedida por el Consejo Supremo de 
Guerra y .Marina en 17 de julio de 1925.

• La percibirá, en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en la relación, que 
es la del día siguiente al 'W falleci

miento de su expresada madre, previa 
liquidación v deducción, en su caso, de 
las cantidades q\ie pudieran haber sido 
satisfechas a la interesada por todoN an
terior señalamiento.

23. Comprendida en el Reglamento 
que se cita en la relación y Real Orden 
de 25 de marzo de 1856, se le trans
mite la pensión vacante por fallecimien
to de su madre, doña Manuela Lan- 
drove Lago, a quien le fué pon cedida 
por Real Orden de 6 de julio <\e ".900. 
La percibiiá en tonto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la. 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la .del día seguiente' al del falle
cimiento de su esposo.

24. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de sil madre, 
doña Angela .Sánchez Melgar, a quien 
le fué concedida por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina en ]0 de marzo 
de 1915, v después elevada a la actual 
cuantía. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha qué s-e indica en la relación, 
que es la del día siguiente al ded falle
cimiento de su expresada madre, pre
via liquidación y deducción, en su caso, 
de las cantidades que pudieran haber 
sido satisfechas a la interesada por todo 
anterior señalamiento.

25. Se les hace el presente señala
miento, rectificando la pensión conce
dida por Orden de 29 de abril de 19/.-1 
í«ü. O.» núm. 1 0 4 ) La percibirán por 
partes iguales en tanto conserven la ap
titud legal para el disfrute, des-de lá. 
fecha que se indica en la relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento del causante, previa liquidación 
y deducción de las cantidades percibi
das por cuenta del anterior señalamien
to,. q^ie queda anulado. La parte corres
pondiente a la huérfana que pierda Ja 
aprtitu-d legal acrecerá la de la otra sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

26. Se les hace el presente señala
miento, cuarta parte del mayor sueldo 
disfrutado por el causante durante dos 
años en activo. La percibirán por par
tes iguales en tanto conserven la ap
titud legal para el disfrute, des-de la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del falle
cimiento del expresado causante. La 
parte correspondiente a la huérfana que 
pierda la aptitud legal acrecerá la de 
la otra sin necesidad de nuevo señala
miento.

27. Se le hace el presente señala
miento, cuarta parte del mayor sueldo 
disfrutado por el causante durante dos 
años e<n activo. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el disfru
te, desde la fecha que se indica en la 
relación, que es la del día siguiente al 
d̂ fl. fallecimiento de su espoae.

28. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor sueldo 
disfrutado por el causante durante dos 
años, que sirve-de regulador. La perci
birán por partes iguales en tanto con
serven la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fedha que se indica en la re
lación, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento del expresado causanr 
te. Don Florencio cesará en ©1 disfru
te de la misma el 25 de mayo de 1946, 
en que cumple su mayoría de edad, o 
antes si perdiese la aptitud legal. La 
parte correspondiente al huérfano que 
pierda la aptitud legal acrecerá la de 
los que la conserven sin necesidad d© 
nuevo señalamiento.

29. .Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor sueüdo 
disfrutado por el causante durante dos 
años en activo. La percibirán en tanto 
conserven La aptitud legal para el dis* 
frute, desde la fecha qu© se indica en 
la relación, día siguiente al deíl falle
cimiento del expresado causara te. La 
viuda percibirá la mitad, v la otra mi
tad, por partes iguales, entre los huér
fanos. El varón la percibirá por mano 
de su tutor, y cesará en el disfrute de 
las mismas el 1 de abril de 1946, en 
que cumple les veinticuatro años de 
edad, o arates si perdiese la aptitud le
gal. La parte correspondiente al huérfa
no que pierda la aptitud legal acrecerá 
la del otro sin necesidad de nuevo seña
lamiento.

30. Comprefndida en el Real Decreto 
qué se cita en la relación y Leyes de 15 
d© julio de 1.912 («Colección Legislati
va» núm. M3) y 7 de enero de 1915 
(«C. L.» núm. 5), se' le hace el presen
te señalamiento, tercera parto del- suel
do asignado al empleo de Teniente e<n 
la fecha del retiro del ©alisante ̂ a cu
yo empleo se hallaba equiparado para 
estos efectos. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para él disfruto, 
de>sde la fecha qu© 6© indica ©n dicha 
relación, que ee la del dí a 6 i guíente 
al del fallecimiento del expresado can
eante.

31. Se le transmito la pensión va
cante poif fallecimiento de su madre, 
doña FÜoísa Romero de Tejada y Marín 
del Valle, a quien le fué concedida por 
Orden del Ministerio de Defensa Nacio
nal en 20 de julio dé 1937. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal pa
ra el disfrute, desde la fecha que se in
dica en la ¡relación, que es la del día 
siguiente al del fallecimiento de su ex
presada madre.

32. Se les hace el presente señala
miento, cuarta parte del sueldo que dis
frutaba el causante/en situación de re
tirado por edad, que sirve, de regula
dor La percibirán por partos iguales 
en tanto conserven la aptitud legal pa
ra ed disfrute, desde la fedha qu»© ee
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indica en la relación, que es la del día 
siguiente al del fallecimiento del expre
sado causante.

33. Se le transm ite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre,

* doña M aría de la Paz Aro© Landa, a 
quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y M arina en 10 de 
diciembre de 1929. L a percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica en 
la relación, que es la del día siguiente 
al del fallecimientp de su expresada ma
dre.

34. Se le transm ite la pensión va- 
Camte por fallecim iento de su madre, 
doña María Candelaria Torvisco Gon
zález, a quien le fué concedida per es
te Consejo Supremo en 17 d'e febrero 
de 1940. La percibirá en tanto conser
ve la. aptitud légaíl ja ara el disfrute, des
de la fecha que se indica en la rela
ción, que es la del d'ía siguiente al 
del fallecimiento de su expresada ma
dre.

35. Se le hace «eb présente señala
miento, sueldo entero que disfrutaba el 
causante ,a su fallecim iento en acto de 
servicio. La percibirá en tanto conser-

• ve la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que se indica en la relación, 
que es da del día siguiente al del falle
cimiento del expresado causante, previa 
liquidación y deducción de las cantida
des que por el Cuerpo le hubie&en sido 
abonada-s.

36. Se le transm ite la pemsién vacan
te por fallecimiento de su madre, doña 
Esperanza Comenzana Pérez a quien le 
fué concedida pot este Consejo Supre
mo en 18 de marzo de 1942. La percibi
rá' en tanto conserve la aptitud legal 
para el disfrute y por mano de s»u tutor, 
desde1 la  fecha que se indica en la re 
lación, qué es la ded día siguiente al 
del fallecim iento d« su expresada ma
dre.

37. Se les transm ite la pensión va
cante por fallecim iento de su madre, 
doña P ilar Abarca C alle jón , a quien- 
le fué concedida por este Cousejo Su
premo ten 1 de diciembre de 194-2. La 
percibirán por' partes iguales, y el me
nor, * por mano de su tutor, mi entras 
conserven la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha q u e . se indica en 
la reflación, que eS la del día siguien
te al del •fallecimiento de su expresa-, 
da madre. E l huérfano varón cesará en

; el percibo de\lá misma al cumplir los 
veintitrés años de edad, o ' antes si per- 
d:e£e la aptitud -legal. La parte corVes-v 
p o lidíente ai huérfano que pierda la ap
titud legal acrecerá la del : que la con
servo sin necesidad de nuevo señala- 
miopto. ‘

• 38. Se les’ transm ite la pensión v a . . 
canto por babor contraído nuevo i

• triimofnio su madire, doña Carmen píaz |

j Calvo, a quien le fué concedida por la 
Dirección General de Ja Deuda y Clases 
Pasivas en 24 de d’icienrljre de 1934. La 
percibirán por partes iguales y mano de 
su tutor en tanto conserven la aptitud 
legal, desde la fecha que s-e .indica en 
la relación, que es la del día siguiente 
al del matrimonio de su expresada ma
dre. La parte correspondiente a la huér
fana que pierda la aptitud legal acre
cerá la de la que la conserve sin necesi
dad de nueva declaración.

39. Se le hace el presente señala
miento, 25 por 100 del sueldo medio 
disfrutado por el causante en los tres 
años anterioras a su fallecim iento, que 
sirve de regulador. La «percibirá en tan 
to conserve la aptitud l e g a l  para el dis
frute, desde la fecha que se indica en 
la relación, día siguiente al del f a l l e 
cimiento del expresado C a u s a n t e ,  de
biendo acreditarse estaba al corriente 
en el pago de Jas cuota.s de m ejoras de 
derechos pasivos el referido causante.

40. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del m ayor sueldo 
disfrutado por el causante durante dos 
años én activo. La percibirán en t in 
to conserven la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se indica 
en la relación, que es la del día .si
guiente al del fallecimiento del expre
sado cansante. L a viuda percibirá la 
mitad, y la otra mitad, por partes igua
les, entre los huérfanos; a éstos, por 
roano de su tutor, a excepción de doña 
A m alia, que la percibirá por mano de 
su madre. El varón cesará en el disfru
te de Ja‘ «misma el din 4 de enero de 
•1947, en que • cumple la mayoría de 
edad, o antes si perdiese la aptitud le
gal. La parte correspondiente, al huér
fano que pierda la aptitud legal acrece, j 
rá la de los que la conservan sin ne
cesidad-de nueva declaración.

41. Se 1© transm ite la pensión va- .
cante por fallecim iento de su madre, 
doña Dolores iíu ñ iz  Rodríguez, a  quien 
le fué concedida por este Consejo Su 
premo en -5  de mayo de 194)2. La perci
birá en tanto conserve Ja aptitud legal 
para el disfrute, desde la fecha que sé 
indica en la relación, jdía siguiente al
del fallecimiento de su expresada nía- < 
dre.

42. Se les transm ite la pensión va
cante por fallecimiento de su ipadre. do- - 
ña Vicenta Feijoo Romero, a quien le 
ftié concedida por Ja D irección Gene- ■ 
ra l de la Peud,a y Qlases Pasivas on 
30 de agosto <je 1934. La percibirán

; por partes iguales en tanto conserven « 
la aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en la relación, ;
día siguiente al del fallecimiento d e 'su  i 
ex-presada. madre. La . parte correspon- i 

diente a la huérfana que pierda la ap
titud lega.l a«crecerá. la de la otra sin 
necesidad1 de nueva declaración. • j

43. Se les transmite la pensión va- 
i cante por fallecimiento do su madre,

doña Elvira López Mosquera, a quien 
! le fué concedida .por Orden de 31 de 
: marzo de 1939 (EO LET1N  O FIC IA L
: D EL ESTA D O  núm. 99). La percibirán 

por partes iguales en tanto conserven 
la aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en la relación, 
que es la del día siguiente al del #falle- 
oimiento de su expresada «madre. La 
parte correspondiente a la huérfana que 
pierda Ja aptitud legal acrecerá la de 
la que la conserve sin «necesidad de nue
va declaración.

44. Se les hace el presente señala
miento, 60 por 100 del* haber que dis
frutaba el causante a su fallecimiento 
en accidente fortuito en acto dol servi
cio, que sirve do regulado?’. La perci
birá m en coparticipación mientras con
serven su actual estado de pobreza, y 
pasando por entero al qu.e sobreviva, 
desde la fecha que se indica en la rela
ción, que es la de] día siguiente al del 
fallecimiento del expresado causante, 
previa liquidación y  deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiesen 
recibido.

45. Se le lince el presente señala
miento, que percibirá- en una sola vez 
en concepto de pagas de tocas, que co
rresponden a cinco mesadas de super
vivencia, en armonía con el .sueldo que

¡ disfrutaba e.i causante a su fallecimien
to y de sus años de servicio.

4 ĵ. Se Je tran-sm-ite la pensión va
cante por haber contraído matrimonio 
su madre, doña María D íaz-M uñoz, a
quien le fué concedida por est-e Conse
jo  Supremo en 2 de septiembre de ¿941. 
La percibirá por mano de su tutor en 

j tanto conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se indica 
en la relación, que es la del día si
guiente al. del matrimonio de su e*p«re- 
sad-a madre, cesando en* el percibo die 
1̂  -misma el 6 de noviembre de 1959, «n 
que •cumplirá veintitrés años, o ’ antes 
si ¡pebdiera la aptitud Jegal.

47. Se le transm ite la- pensión va
cante por fallecim iento' de su madre, 
doña Manuela b>rnán|dez González, a 
quien Je fué concedid-a en i l  de febrero 
de. .1901. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en la «re
lación, que es la del día siguiente *1 
del fallecim iento d-e su expresada m a
dre, y  cesará en la porción correspon
diente si por .sucesivos aumentos en el 
sueldo que disfruta del Estado como 
Matístra nacional' excediera Ja pensión 
y haber que perciba el límite de 10.000 
pesetas -fijado en el número tercero del 
artícul® 96 del E statu to , modificado por 
la Ley. que se- cita en Ja relación.

48. Se le hace el presente señala
miento, .cuarta parte del aueldo qué dis-
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frutaba el causante a su fallecim iento. 
La percibirá en tanto conserve la- apti
tud legal para el disfrute, desde la fe
cha que se Indica en la relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento del expresado causante, previa 
liquidación y deducción de las cantida
des percibidas por cuenta del (señala
miento provisional que se le hizo en 31 
de enero de 1958 (B O L E T IN  OFICIAL 
D E L  E S T A D O  núm. 481).

49. Se le hace el jmesente señala
miento, cuarta parte del sueldo que dis
frutaba el causante en activo, que sir
ve de regulador. La percibirá en tanto 
con serve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica en 
la relación, que es la del día siguiente 
al del , fallecim iento del expresado cau- 
'snnte, y  entretanto que la suma del

, sueldo que cobra co.i^o Maestra nacio
nal y la pensión que se le concede no 
exceda de 10.000 pesetas.

50. Se les hace <d presente señala
m iento, tercera parte <lel sueldo que 
disfrutaba el causante a su fallecim ien
to, que sirve de regulador. La p ercib i
rán -en tanto conserven la aptitud legal 
para el d isfrute, desde la fecha que .se 
indica en la re 1 ación, que es la del día 1 
siguiente al del fallecim iento del expre- I 
sado causante. La viuda percibirá lá i 
m itad, y la otra mitad la percibirán 
por partes iguales los huérfanos por ma
no d e  sai tutor. D on  Francisco cesará 
en el p ercibo  de la misma el 22 de 
abril de 1945, en queK cum ple su m ayo
ría de edad,, o antes si perdiese la apti
tud legrl. La parte correspondiente al 
huérfano que pierda la aptitud Jegal 
acrecerá la de los que h  conserven sin 
necesidad de nueva declaración.

51. Fe le hace el presento señala- 
m iente, tercera parte del -sueldo que 
disfrutaba el causante a -su fallecim ien
to. La percibirá en tanto conservé la 
aptitud legal para el d i?frute, desde la 
focha que se indica en la relación, día 
siguiente áL del fallecim iento del ex 
presado causante, previa liqu idación y 
deducción, de las cantidades que hubie
ra podido percibir por cuenta de señala
miento m arxista, que, en Caso de exis
tir, quedará nulo.

52. Se le hace el presente señala
miento tem poral, pensión mínima que 
autoriza el artículo 38 del Estatuto que 
se c ita  en la relación, m odificado poT 
la..Ley que también se expresa .,L a  p e r-- 
cibirá en tanto conseive  la aptitud le
gal para e l . disfrute desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es
la del día siguiente al del fallecim iento
del expresado causante, cesando en el 
disfrute de Ir. misma el 24 de julio 
de 1961, en qu e cumple id pensión tem
poral que se le concede, a antes si per
diese la aptitud legal.

53. Se le hace el prosearte señala

miento temporal, lim itación mínima- del 
15 por 100 del sueldo que sirve de regu
lador. La percibirá en tanto conserve 
la Aptitud legal para -el disfrute, desde 
la fecha que se indica en la relación,, 
que es la del día siguiente <ai del falle
cimiento del expresado causante, cesan
do en el disfrute de la misma el 24 de 
ju lio de 1961, en que cum ple la pensión 
temporal que se le concede, o antes si 
perdiese la aptitud legal. ,

54. Se le hace el presente señala
miento temporal; pensión mínima que 
autoriza el artícu lo 33 d-el Estatuto que 
se cita en la relación, del 15 p or 1Ó0 
del sueldo regulador. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legaK para el 
disfrute, desde la fecha que se indica 
en la relación, que es la del día siguien
te ni del fallecim iento del expresado

¡ causante, cesando en el percibo de la 
nús-ma el 11' de mayo de 1960, en que 
cumple Ja ¡pensión temporal, quo se le 
Concede en armonía con los años de ser
vicio del referidq ('alisante, o antes si 
perdiese la a.jMitnd legal.

55. ^Comprendidas en el Estatuto que 
se c ita  en la .relación y  Leyes que tam 
bién se expresan, se lo hace el presen
te señalamiento, tercera o cuarta parte, 
según, el catso, del m ayor sueldo d i simu
lado . por el causante durante dos años 
en activo con anterioridad al Glorioso 
A lzam iento Nacional y que sirve de re
gulador. La percibirá «n  tanto consérve 
la .aptitud legal para el disfrute y  el 
marido sufra la pena de privación  de 
libertad, desde la  fecha \que se  indica 
en dicfha -relación, previa presentación 
en la D elegación de H acienda respec- 
tivá del oportuno  Certificado de prisión, 
Cesamdo en el percibo de esta pensión 
ni ser puesto en libertad el causante.

56. Sé le ha-ce el presente señala
m iento, teroera parto del m ayor sueldo 
disfrutado por el causante durante do» 
arnés en activo. La. percib irá  en tanto 
conserve la aptitud legal -para el disfru
te, desde la fecha que se ind ica  en 
la relación, que es la- del día siguien
te ' al del. fallecim iento del expresado 
causante, previa, liquidación y dedu c
c ión  de las cantidades percibidas por 
cuenta del anterior' señalamiento que se 
le hiciera durante la dom inación mar
xista.

57. Se les hace  el presente señala
m iento, tercera parte del sueldo que 
disfrutaba el causante a s u . fallecim ien
to, que sirve de regulador. La p erc i
birán por partes iguales en tanto con 
serven Ja aptitud legal para el d isfru
te, desde la ffolia  que se indica en la 
relación, día siguiente a.l del fallecim ien
to del expresado causante. Don José y 
don Luis cesarán en el percibo d* la 
irrs-ma en 90 de marzo de 1957 y 14 de 
abril de 1958, respectivamente, en que 
cumplen la snayoría de edad o antes si

perdiesen la aptitud legal. La parte c o 
rrespondiente al huérfano que pierda la 
aptitud legal acrecerá la de los q.ue 
la conserven sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

58. Comprendida en Jos D ecretos que 
se citan en la relación y Leyes que 
también se expresan, se le hace el pre
sente señalamiento, tercera ‘ parte del 
sueldo qu disfrutaba el causan te y que 
sirve de regulador, con  la lim itación 
¿eñalada en el artículo 15 de la Ley 
de 16 de junio de 1942, citada en ia  . 
relación. La percibirá en tanto oon- 

* serve la aptitud legal para ©1 disfrute 
y el m arido .sufra Ja pena de privación 
de libertad , desde la fecha que se in
dica en dicha relación, previa presen
tación en la Delegación de Hacienda 
respectiva del oportuno certificado de 
prisión.

M adrid, l'O de abril de 1943.— El Ge
neral Secretario, Juan Herrera.

ORDEN de 10  abril de 1943 por 
la que se declara con derecho a  
pensión a don Jerónimo Olivera 
Villamar y otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Surpremo se dice con es
ta fecha a la Dirección General de.la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud1 de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 k̂D. O.» núm, 1, ane
xo), y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«Diario Oficial» núm. 166), ha de
clarado con derecho a pensión a K» 
comprendidos en la unida relación, 
que empieza con don Jerónimo Olive
ra Villamar y termina con doña Am
paro Fernández Díaz, cuyos haberes 
pasivo  ̂ se les satisfarán en la forma 
q.ue se expresa en dicha relación, 
mientras conserven la aptitud legal 
para el percibo.))

Lo que dé orden del excelentísimo 
señor General Presidente participo 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. . x

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 /de abril de 1943.—El Gé- 

nerail Secretario, Juan Herrera.

Excano. Sr.
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R E L A C I O  

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 
con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Jerónimo Olivera Villamar .......... Padres , Teniente D Jerónimo Olivera Fernández .D.a Florencia Fernández Andrés ......

D. Juan Isidro Andrino ....................
D.a Eusebia Dolores Romero Espinar.

D. Bartolomé Llovera Mercanit ......

Idem ......... Infantería 6 ....... Alférez D. Enrique Isidro Romero ......... ...............

Idem ...... A l n  T.lr>vPT*A Rftflrho —

Idem ......... TTVílio,tvírv T /int*a . •D. Antonio Otero Garrido .................
D a Manuela Louro Lucas .................

ídem .......... Infantería 6  .......

**

Cabo Miguel Heredia Fernández ..........................D. Jerónimo Heredia Gutiérrez ......
D.a Enriqueta Soledad Ftiez. Pérez ...

D. Isidro Pérez Sastre ........................ / T r t w » /  1j> i. COA y* att f i o e r f 'T 'A  _ _
D.a María del Pilar Sastre Marugán... 

D. Miguel Ilundaín Arguiñano ...... Idem ......... Sicilia 8  ...................... Cabo José Ilundaín Murugarren .......... ......................................7-,D.a Felisa Murugarren e Irujo .........

D. Isidro Lacal Bolsa ............... ............... Idem .................... Infantería 20 ...... Cabo César Lacal Montes ............ .. ■ .D.a Eleuteria Montes Vigas ..... . ..........

D. Antonio Lameiro Varea ................. Idem . . . . . . . . . Infantería 28 ...... Cabo José Lameiro Carro ...........................................................................D.a Carmen Carro Suárez ..................................

D. Francisco Ortega Cubillo .................... Idem . . . . . . . . . F. E. T. Palencia. 

Artillería .............................

Cabo Ppdro Ort/P^a Orteca . . .  . . .  -  ---------------- .
t i  & sifmr>n»a Orbecra HlailCO ..................................

Idem ................... P o /K a  Tí i t y i íI í a  O t í p í i í i  Orrfiio - -

1 7 .  K jilil iV li.'C v  w  1 lA/JCjU ^  14/v/v •••••••••••••••

D. Simón Ortega Revilla .........................................

D a Emilia Orcajo Mayoral .................

Idem •• Guardia Civil ............. r i o  K a  V Í ! W A  r  0  TTOf 0  t^ A  rrÁ 1 />w 1 AfTD. Eusebio González Corroto ...........................

D a Teófila González Corroto ...........................

Idem . . . . . . . . . San Femando 1... 

Infantería 5 ...............

x j c L U V  I V 1 < í a t I I 1 0  V ^ d j c L d l l U  \ j r O U Z c l l c Z  ♦

RoTWfl/ín Pablo n a b a l -  -  - ...—D. Pascual Garrido Gallego ......
D.a Manuela Caballero Rodríguez ......

D. Juan Núfíez Rodríguez ......
D a Antonia Vázquez Acebedo ...... .......

Idem . . . 7 . . . . . Soldado Angel Núfíez Vázquez — r  ....................7 7 7 .

Idem . 7 . . . . Lepanto 5 ......... . SaIIHo/ÍA r»Q H ítU fÍT A  P.QloiYlAIltA -D. Casimiro Rodríguez Pizarro ..........
D.a Catalina Galamente Calamonte...

D. Miguel Pinazo Gaspar ............... .
D a Luisa Pedroso Romero .......... .

Idem . . . t t ; . . . Infantería 6  ....... Soldado Manuel Pinazo Pedroso ................... -

TH  PáYl ----- Ametralladoras 7... 

Cazadores 7  .........

Soldado Román González Alonso —D. Zacarías González Cabo .............
D.a María Candelas Alonso Recio .... 

D. José González Aguilar ....................... Idem ............... Soldado José González Martín ...................................... ................. .D.a Isiabel Martín Pérez ............................... .

D. Ascensio Ochotorena Lizaso . . . . . . Idem ................... Cazadores 8 .............. Soldado Miguel Ochotorena Uruiza .............................................D.a Antonia Uruíza Lozaso .................

D. Vicente Gallego Lafuente .......... Idem ... Cazadores 18 Soldado Vicente Gallego Laguna ....D a María Laguna Vicioso
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O U E  S E C I T A

Pension anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que | 
debe dar conocí- ’i 
miento a los In

teresados

Leyes o regla- 

mentos que se 

les aplica

  FECHA 
en que debe empe- 

zar el abono de la 
 pensión

 Delegación de 
 Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

D
bs

er
va

ci
on

es
 

Pesetas  Día Mes Año
Pueblo Provincia

7.500.00 

5.000,00 

5.000,00

4.500.00

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00

2.160,00 

' 2.160,00 

2.160,00 

3.930,00

795.50

795.50

793.50

795.50

h

795.50

795.50

795.50

795.50

t

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley de 6 d€ 
noviembre de 
1942 («D  O.» 
número 264).

¡
i 24 noviembre 194Í

Zamora ..........

Sevilla .............

Baleares .........
i

La Coruña .....

Sevilla ............

Segó vi a ......... .

Navarra .........

Zaragoza .......

La Coruña ,

Palencia .........

i! *1
Burgos .............

Toledo ......... .

Zamora ...........

Luero ........ ........

Badajoz .........

Huelva .............

\
Salamanca .....

Málaga ............

i
Navarra .........

Zaragoza ....... .

Zamora ................

Sevilla ....... ...........

Palma Mallorca ...

Murog ....................

Sevilla ..................

Ochando ...............

Pamplona .............

Moros ....................

Mesía ....................

Pera zancas ..........

Rabé Calzadas ....

Navahermosa ......

Valor de Aliste ...

Ver al .....................

Puebla Calzada ... 

Valverde Camino.. 

Mata de Armuña.

! Málaga .....*..........:r
i

Beruete ................

Ariza ....................

Zamora .....

Sevilla .......

Baleares .... 

La Coruña..

Sevilla .......

Segovia
i

Navarra .... 

Zaragoza .... 

I.a Coruña..!
1 Palencia A...

i
Burgos .......

1 Toledo .......

Zamora ....

Lugo ...........

Badajoz ....

Huelva ......

Salamanca..

 ̂ Málaga1
Navarra ..... 

Zaragoza ....

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r ma  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Leoncio Hernández Irujo
D.a Angelina Arriazu Sanios ..........

D. Juan García Garrón ................
D.a Ménica Villaverde Torrecilla ......

D. Angel Gil Alzueta .......................
D.a Javiera Pérez Guamba ................

D. Santiago Nebot Tabuenca .........
D.a Corpus Moracho Marcos .............

D. Manuel Oliván Antoñanzas .........
D.a Francisca Fernández Adán .........

D. Francisco de la iglesia Chillón ... 
D.a Felipa Romero Bartolomé .........

D. Gabriel Elices Caballo ................
D.a Dionisia Mateos Castro .............

D. Eusebio Pérez Bazo ....................
D.a Dolores Larrea Iraioz ................

D. José Grande Lozano ....................
D.a Pilar Paredes Caza ....................

D. Manuel Pérez Pérez ....................
D.a Emilia Barbazán Vea ................

D. Antonio Herrera Escuela .............
D.a Angela Negrín Hernández .....;...

D. Félix Orta Simón .......................
D.a Aurea Orobio Martínez ..............

D. Gregorio Oliván Navas<a .............
D.a Adela Vicente Celia ........ -..........

D. Manuel González Martín ............
D.a Juana Rodríguez Martín .............

D. Matías Hoyuelos López ................
D.a Celedonia Basurto Crespo .........

D. Simón Ortega Revilla .................
D.a María Orcajo ...............................

D. Manuel Goñi Iturria ....................
D.a Josefa Recaído Irurita ............... ;

D. Félix Rozas Marañón ...... ...........
D.a Teresa de Jesús ...........................

D. Hermenegildo Hierro Pérez ....
D.a Felisa Santos Rebolledo .............

D. Higinio Otero Otero ....................
D.a Leona Otero Maderuelo .............

D. Manuel Gallego Montano ...........
D.* Josefa Bernabé Palacios ^

Padres ......

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ...v ...

Idem .........

Idem

Idem

Idem .........

ídem ¿

Idem ...í..... 

Idem .........

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ..........

Cazadores 28 .......

ídem .......... ..........

ídem ....................

ídem .....................

Cazadores 24 

Cazadores 25

Cazadores 28 ......

Cazadores 29 

Cazadores 35

Idem .....................

Cazadores 38 .....

Caballería 6 .........

Artillería ..............

Artillería 8 .........

F. E. T. Burgos...

Idem .....................

F. E. T. Navarra.

Idem .....................

F. E. T. Patencia. 

F. E. T. Segovia... 

F. E. T, Sevilla

Soldado Vicente Hernández Arriazu .........r..

Soldado José García Villaverde ....................

Soldado Asunción Gil Pérez ...........................

Soldado Santos Nebot Moracho ........... ........

Soldado Antolín Oliván Fernández ;.............

Soldado Marcelino de la Iglesia Romero ......

Soldado Benigno Elices Mateos ....................

Soldado Luis Pérez Larrea ......................... ....

Soldado José Grande Paredes .......... ............ ■;

Soldado Plácido Pérez Barbazán .....................

Soldado Domingo Herrera Negrín ....................

Soldado Julio Orta Orobio ......................... ..t.t.

Soldado Emiliano Oliván Celia .............. ..........

Soldado Diego González Rodríguez ......

Falangista Florencio Hoyuelos Basurto ...........

Falangista Martín Goñi Recalde ................ .-.t.
Falangista José María Goñi Recalde ..............

'Falangista Domingo Rozas de Jesús ..............

Falangista Doroteo Hierro Santos .................

Falangista Teodoro Otero Otero ............•..........

Falangista Rafael Gallego Bernabé
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R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

1 J Obs
er

va
ci

on
es

Pesetas Dí a Mee Año
P ueblo Provincia

->

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
>

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 
^  795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

i'

Cl)

\

Estatuto de Cla
ses Pasivos del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y L e y  
de 6 de no- 
vie m b r e de 
1942 («Diario 
Oficial» núme
ro 264).

24 noviembre 1942

Navarra .........

Logroño ...........

Navarra ;........

Idem ................

Logroño 

Zamora . . .777. ... 

Salamanca

Lugo ...................... i..

La Corufia

Tenerife ..........

Navarra ..........

Huesca 77.777......

Huelva 7..7..7T7,.

Burgos ..... .......

Idem ........... T.~..

Navarra

Idem ..............

Falencia . . . 7 7 . . . .

Segovía .......r..

Sevilla . . .77»...,-.,

Murchante ..................

Hervías . . . . . . . .........

Aibar ......

Tudela ..............................

Calahorra .......... ..

Fresno Ribera ....

Valdecarros 7 7 . . ........

Valtieira ¡ . . 7. T . . . 7. . .  

Villalba . . . 7 7 7 . . . r l . . . .  

Aro (Negreira) ...

Hermigua*..............

Murchante ...........

Huesca . . . . . . 777777. . . .

Almendro 777 . . . 777 . . .  

Ríocabad 0 Sierra. 

Rabé Calzadas . 

Laux . . . . . . 7 7 7 7 7 7 . . . . . . .

Viana ........................ .

Melgar de Yuso 

Navalmanzano . . . .  

Cazalla Sierra . . . .
;

 ̂ Navarra , ,,, 

Logroño ..... 

Navarra , ,,

Idem ................

Logroño 

Zamora A1... 

Salamanca.. 

Navarra . . .

Lugo ..................

La Coruña.. 

Tenerife . . . .  

Navarra . . . . .

H uesca ..........

Huelva 777, . . ,  

Burgos ............

V
Idem ...r. 

Navarra . .7. 

Idem . . . . . . . . .

Palencia ....

Segovía ..........

Sevilla . . . . . . .

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Aquilino González Andrés 
D.a Argimíra González Revuelta ......

p . Mariano Gimeno Fomiés . . . . . . ..sts
D.a Jacoba Pérez Lamana ............ .

D. Julián Gómez Herades .............
D.a María León Berrocal .....................

D. Hilario Pérez Martínez
D.a María García García ...... ..........

D. Juan Llanes (puesto ..............
D.a Consolación vizcaíno López

D. Agustín Rodríguez Hernández 
D.a Juliana Pérez Sanz .....................

D. Francisco Pizarro inarejo ...... .
D.a Jacinta Durán Sanguino ...........

/ D. Félix González Cuesta ....t,777 
D.a Eulalia Gil Alonso ................ ........

D. Luis Martínez Vázquez
D.a Carmen Breijo Cabaña .......... .

D. Manuel Blanco Rey ............ww-.
D.a Consuelo Durán Yáñez ...............

D. Pascual García Duce ..... .............
D.a Victoria Muñoz Cebrián ..............

D. Angel Gonzalo Cortés
D.a Rosa Sánchez Colás .....................

D: Juan Prado Fernández ,.*.....*777...
D. Tomás Iglesias Lorenzo .........
D . . Juan Manuel Sánchez Barrero...
D. Luciano de Pedro Maroto ..... .
D. Miguel García Serrano .......... .
D. Juan Esaín Jorajuria ........ ..........
D. Juan Cruz Imaz Berra .........;.......
D. Nicomedes Ibáñez Prado ............

i D. Manuel Garrido Rodríguez .....
D. Pedro Pablos Expósito .’................
D. Juan Gracián Olondirz Larrea... 
D. José Manuel Jiménez Walia6 .....*
D. Miguel Pérez Irigoyen. ..............
D. Pedro Rodríguez Freire ..............

D.a Consuelo Peiró Aranda ...... 7
D.a Josefa Ortega Moieno ..................

' D.a Eustaquia Lana Ramírez ..............
D.a Vicenta Asensio Olivares .....*......
D.a Rosalía Giralt Xfcart ............. .

' D.a Bárbara Gracia Jiménez .............
D.a Pilar Platas Vázquez ...........
D.a María Gata Machio .................
D.a María Ledrrado Aguado ...^...4^.. 
D.a Juliana Andaluz Andaluz

Padres ... 

Idem ...777... 

Idem .........

Idem ........

Idem ..¿...r.. 

Idem

Idem ......7..

Idem 77.

Idem ...... 7..

Idem ..........

Idem - ..........

Idem ..........

Padt«
Idem ..........
Idem ..........
Idem ¿......v.
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem
Idem .........

Madre .......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...*.... 
Idem
Idem ...tí.... 
Id^m í.vo3.~

F. E. T. Zamora. 

Legión T. Sanjurjo

La Legión .............

Idem ............. ........

Idem ....... ..............

Idem ........t7.«#■•*»»•.

Idem ....... ..............

Regulares 4 ..........

Marinero ...•**.....

Idem ....... ..............

Guardia Civil ......

Idem ..........

F. E. T t •
Art. Armada *......
Infantería 0 ........
Cazadores 8 ..........
Infantería 29 ......
ídem ......................
ídem ......................
Infantería 24 ......
Infantería 26 ......
Infantería 52. ......
Caballería 6 v........
Idem ....... ........ .....
La Legión ...........
Armada ................

Infantería 6 .......
Infantería ....... .
Infantería 2 4 .......
infantería 27 ......
Idem y ............
F . E .  T. Aragón...
Artillería 16 ..........
Regulares 2 ..........
Caballería 1 ..........
Carros a

Falangista Julio González González ..........77..

Legionario Pedro Aurelio Gimeno Pérez ...... .

Legionario Luis Gómez León ............ ........... .

Legionario Florencio Pérez García. ...................

Legionario Juan Llanes Vizcaíno ..... .................

Legionario Juan Rodríguez Pérez .....í77.^s,-^ .7  

Legionario Miguel Pizarro Durán ......7.-..títw,...,

Soldado Jacinto González G il ...... ¡77.77..

Marinero Higinio Martínez Breilo t-..*ív... 7.7777.

Marinero Manuel Blanco Durán 777777............

r

Cabo Domiciano Prado Alonso
Cabo José Iglesias Pérez .......................
Soldado Fidel Sánchez Márquez ..............
Cabo Nicolás de Pedro de la Fuente ........
SoMado Juan García Moreno ...........................
Soldado Lorenzo Esaín Zarra ..............................
Soldado Román Imaz Oyarbide ...................... .
Soldado Elíseo Ibáñez López ...... .......................
Soldado Angel Garrido del Nacimiento -------
Soldado, Félix de Pablos Carreras ..... .............
Soldado Miguel Olondirz Lusarreta ....... ‘..i.
Soldado Francisco Jiménez Walias ................ .
Legionario Higinio Pérez Irigoyen ..................
Operario Abelardo Rodríguez Piñeiro ...........

Teniente D. Enrique Barba Peiró .....................
Alférez D. Guillermo Thode Ortega ...............

. Sargento D. Silviano Zapatería Lana ............
Sargento D. Nicolás Rodríguez Asensio ........
Sargento D. Angel iLeiva Giralt ........... ...........
Sargento D. Simón P erulán ' Gracia ................
Sargento D. Antonio Vara Platas ...'................
Sargento D. Manuel Vázauez Gata ...................
Cabo Femando Valle jo Ledrado ...... 777........
Cabo Pedro Puebla Andaluz
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R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

ion
es

 

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

795/50

1.902.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

1.585.00

8.070.00

1.482.00

3.465.00

3.465.00

2.160.00
4.150.00

795.50
2.160.00

795.50
795.50 
7IM.50
705.50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00 
’ 4.000.00

7.500.00 
5.000.00
4.500.00 
4 500.00
4.500.00 

• 4.500.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00 

' 2.160,00

w

'Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 19 4 2 
(«D. O.» nú
mero 204).

*

24 noviembre 1942

Zamora ...........

Zaragoza

Madrid ..........

Zaragoza ........

Huelva

Cáceres ...........

Burgos ............

La Coruña 

Idem

Zaragoza ........

Idem ...............
\

Falencia ......
La Coruña ......
Huelva .......
SCgovia ...........
Patencia .........
Na va ira .........
Idem ...............
Logroño ...........
Zamora ...........
Logroño .........
Navarra ......
Salamanca .....
Navanta ..........
I", Coruña

Madrid ..........
Málaga ....?......
Navarra .........
Cáceres — .....
Madrid ............
Zaragoza i.......
La Coruña ......
Huelva ...........
roledo •**••♦**<—«»

Morales de Toro... 

Zaragoza ...... .

Madrid ..................

Belchite ........ ......

Vatverde Camino..

Nav&luenga .........

Torremocüa ..........

Quintanalara .......

Puenledeume ......

El Ferrol Caudillo

Ateca ....................

Calatayud ............

Villamurlel
Serantes ..............
Almonáster Real,.. 
Villa verde Iscar ...
Villarramiel ..........
Ituren ...................
Goizueta ...............
Baños Río Tobía. 
S. Martín Pedroso 
Torrecaballero .....
Cilveti .................
Macotera .........
Luanbier ». . . . 
Narón

Madrid ..................
Málaga ..................
Legaría ................
Mía jadas ..............
Madrid .................
Rueda de Jalón ...
La Coruña .......
Huelva ......... .’ .......
H. Valdecarábanos

Zamora .....

Zaragoza ....

Madrid ....

Zaragoza ... 

Huelva 

Avila ..y ......

Cáceres ......

Burgos .......

La Coruña.. 

Idem

Zaragoza .... 

Idem .........

Palencia ..... 
La Coruña.,
Huelva ...... .
Segovia .......
Palencia ....
Navarra .....
Idem ..........
Logroño 
Zamora ..... 
Togroño .... 
Navarra 
Salamanca., 
Navarra 
La Coruña.,

Madrid ~ ... 
Málaga
Navarra .....

1 Cáceres
Madrid ..... i
Zaragoza .... 
La Coruña..
Huelva .......
Toledo 
Soria wiroit

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Da Juana Echeveste Pica vea ...........
D.a Cata-lina Iturrarte Zabaleta ...
Da Luisa Esnaola Machicote ...........
Da Josefa Lemos López .................
D.a María Fernández Gareía .............
DA Catalina Seguí Suán ....................
D.a Carmen País ..................................
D.a María Lizanzu Vergara ........
Da Lucía Pérez Arias ........................
DA Juliana Prieto Riveró ...........•.....
D.a Dolores Pérez Cabrera .................
D.a Rafaela Gómez Reyes .................
Da María Somoza López ....................
DA Petra Gregorio de la Hera .........
D.a Manuela Goicoechea Annendáriz.
Da Lucía Irurzun La-rumbe .............
Da Liberata Pérez Pérez ......„............
Da Candelaria Pérez Maestre .........
Da Manuela lirado Teijeiro .............
DA Encarnación Nevado Serrano
Da Isabel Ibáñcz Sánchez .................
Da Lorenza Iruzubieta Terrero ,,,
DA Constanlina Ara Pérez ..............
DA María Galocha Hernández .........
Da Teresa Garrido Sendín .................
Da Bernarda Pena Pico ..................
DA Isabel Pacheco Rebollo ........ ........
Da Josefa Guzmán Muñoz .................
Da Rita Franco Mayoral ..................
DA Dolores Argudo García ............... .
DA Consuelo Santamaría Alfonso ....

Da María Ponsich Sarrieta ..............
Da Remedios Raggio Vázquez ..........
Da Juana García Martínez ..............
DA Tomasa Narro López ..................
Da Pilar Nieto Queiro ........................
DA Rosalía García Grima ................
Da Benita García Martín .................
Da Carmen García Fraga .................
Da Juliana Varas Huerta .................
DA Asunción Verica-t Capafóns
Da Felisa Cascante Moreno .............
P a Manuela González Ramos ..........
DA Julia Iglesias Barrera ........ ..
Da Eloísa González Pérez ........... .
DA Rosalía Peña Prieto ....................
DA Mercedes Barreno Carballido ....
DA Isabel Orbán González ................
DA Sara Pol García ........................
DA Ascensión Provenza Longas
Da Manuela Vázquez Ruiz ................
DA'Angustias Vázquez Ravo .............
DA María Palomares García Chamizo
DA Andrésa Ochoa- Jaime .................
DA Fausta García Tari ....................
Da Antonia del Pino Mrr-dcz .........
P a Emiliana Martín González .........
DA María Lahoz Cubero
DA Amelia MorAe*o Mayobre ...........
DA Filomena Benedicta Díaz.Fernán

dez ............................... ,
D. Luis Núñez López ........................

Madre ....
Idem .........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem
Idem ........
Idem .........
Idem ........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Viuda ........
Madre ...
Viuda ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem .../.....
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .......
Idem ....... .
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ;.........
Idem ..........
Idem ..........
ídem ......
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Tdem ..........
Idem ...........

Idem ......
Huérfano .. •

. Montaña 8 ...J...
Infantería 23 .....

. Idem .....................

. Infantería 35 .....

. Inf. de Marina ..

. Idem ....................
Infantería 3 ......
Montaña 5 ..........
Montaña 5 ..........
ídem ....................
Cazadores 7 ........
Idem ....................
Infantería 18 ......
Infantería 23 ......
Idem .....................
Idem .....................
Infantería 28 ......
Infantería 3*1 ......
Idem .....................
F. E T. Burgos... 
F. E. T. Línea ... 
F. E. T. Logroño. 
FET. Valvanera ... 
F. E. T. Zamora...
ídem .....................
Regulares 3 .........
La Legión ........ ..
Idem .....................
Idem .....................
Transmisiones .....
Armada ...............

Caballería ............
Regulares 3 .........
Infantería 29 ......
F. E. T. Falencia.
Infantería 30 ......
F. E. T. Zaragoza.
Artillería 14 .........
Idem .....................
Sanidad Militar ...
Guardia Civil ......
Carros 2 ............
Infantería 5 ........
Infantería 22 ......
Infantería 25 ......
infantería 28 ......
Infantería 29 ......
Infantería 30 ......
Infantería 38 ......
O. Público 408... 
Flechas Negras ... 
F. E. T. Huelva... 
FET. Marruecos ... 
F. E. T. Navarra. 
F. /E. T. Patencia. 
F. E. T. Soria ...
La Legión ...........
Idem .....................
Annada ...............

Fdejn ...............
Infantería 30

Cabo Tomás Petrirena Echeveste .....................
Cabo José Lizarza Iturrarte .............................

. Cabo Benito Maquirriaín Esnaola ...................
Cabo Angel Expósito Lemos ..............................

. Cabo Ramón Tojeiro Fernández .....................
Cabo Miguel Beltrán Seguí ................................

. Soldado Ricardo Riveiro País ..........................

. Soldado Isaías Urqueda Lizanzu ......................

. Soldado Gregorio Vega Pérez ........................
Soldado Felipe Recio Prieto .............................
Soldado Francisco Olmedo Pérez ....... ..............

. Soldado José Medina Gómez .............................

. Soldado Leonardo López Somoza ........ .........

. Soldado Epifanio de la Hera Gregorio .........
Soldado Victoriano Marco Goicoechea ...........

, Soldado Angel Induraín Irurzun ............ ..........
Soldado Baltasar Posada Pérez ......................... .
Soldado Alonso Zamorano Pérez ............
Soldado Jesús Cruz Prado .......................... .
Falangista Manuel Diez Nevado ................ i.-...
Falangista José Gómez' Ibáñez ..........................

Falangista Félix Pérez Ara .................................
Falangista Bernardo Macías Galocha ...... ........
Falangista Alejandro Cordero Garrido ...........
Soldado Bernardo Pena Pena .........................
Legionario Antonio Piosa Pacheco ......
Legionario Manuel Delgado Guzmán ................
Legionario Eloy Prat Franco ..............................
Soldado Emiliano Nuero Jiménez ............ ..........
Marinero Juan Maceiras Santamaría ............

Comandante D. Juan Suelves y Goye-neche -
Comandante D. José Claudio Vázquez ............
Sargento D. Santiago Huerta Barragán ........ .
Sargento D. Antonio Loma Osorio ....................
Cabo Manuel Paláu Merino ..................
Cabo Luis Rodríguez Rodríguez ........................
Cabo Efcnilio Fernández Villasante ......................
Soldado Daniel Montero García ........................
Cabo Julián Palomar Esteban ...........................
Cabo José Ramón pía .................... ....................
Soldado Gregorio Ramos Sanz .........................
Soldado Tomás Martín Rodríguez ..................
Soldado Constantino Barrera Auz .................
Soldado Francisco Buzón Romero ...............
Soldado Francisco Segurado Mateos .................
Soldado Aurelio Piña Rodríguez ................... ~...
Soldado Ricardo Blas Seoane .........
Soldado Lorenzo Riverol Sahtos ................... .
Soldado Julián Miguel Egea ................
Falangista Manuel Romero Sosa ..................
Falangista Claudio Santo* Ravo
Falangista Ramón Soyo Valdivia ........................
Falangista- Jesús Sánchez* Lasarte ............ .*.!.*.'i.*.'
Falangista Eunicia.no Monge Tarilonte 
Falangista Agustín Medina Delgado 
Legionario Gregorio Muñoz Cascos
legionario Luciano Cubero Hernández ...............
Fogonero Nicolás Vi la Martínez ............ •

Fogonero Juan Oi?ts Muía ....
Soldado Antonio Núñez Pavón
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Pensión anual 
que se les 
concede

G obierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar con oci
m iento a los in

teresados

Leyes o  regla

m entos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
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 el pago
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R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas D ía Mes Año
Pueblo Provincia

2.160,0Q 
2.160,00 
2.160,00 
2.160,00 
3.500.00

N avarra  ....... . A ranaz .................... N avarra I
Id em  ................... P a m p lon a  ................ Idem  ............
Idem  ................... Iderh ........ *............... íd em  ...........
P on tevedra V igo ....................... P on tevedra ..
L a C oruña ....... Serán  tes ................. La C oruña..

3 500.00 B aleares ....... In ca  *.................... B aleares ,...
795.50 La C oru ñ a Neírreirfl...................... La C oruña ..

' 795.50 
795.50

N avarra  ............
Z a m ora  .............

M en d av ia  .............. .
Je jas  de San abria . 
Villarra.rniel ...........

N avarra ......
Z a m ora  ......

795.50 P a len cia  ............ F a len cia  .... 
M álaga  ...795.50 M álaga  ............. R íog or ’do .................

795.50 H uelva  ......... G ib ra león  ..............« H uelva  .........
795.50 L ugo .................... G u n tín  ...................... L ugo .............
795.50
795.50

P a len cia  ...........
N avarra  ............

C astre jó n  P eñ a  ...
L erga .......................

P a len cia  .... 
N avarra

795.50
705.50
795.50

Idem  ................ P am plon a  ................ Id em  ...........
1 Za m ora  .............

H uelva  ...............
V illa ferru eñ a  .........
C artaya ....................

Z a m ora  .......
H uelva .......

795 óO L ugo ................ C ocpeito  ............. L ugo .............
795.50
790.50

T o 'e d o  ................ N avalu cillos ........... T o led o  ......... 3
C ádiz ............ La L ín ea  ................ C á d iz ........... .

795.50
795.50

L og roñ o  ............ H u ércan os ............... L og roñ o
H uesca ............... A quilué .................... H uesca

795.50
795.50

1.565.00
2.178.00

Z a m ora  ......... F u en te lap eñ a  ......... Z a m ora
Id em  .... .............. F erm oselle  ............. Id em  ..........
La C oruña ....... M on fero  ................... L a  C oruña .. 

H uelvaH u elva  .............. H uelva ......................
2.178.00
2.178.00 

79550
3.070.00

11.000.00
11.000.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00 
2.160.00 
2.160.00 
2.160.00 
2.160,00

' 3.930,00
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 
795.-"0
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00
2.800.00

E sta tu to  de C la  Zaragoza .......... Z a ra goza  ................. Z aragoza  .... 
Id em  ...........ses P asivas dei Id em  .............. L ongares .................

E stado de 22 T o led o  ......... S an ta  O lalla  ....... T o led o  .......
de octu bre  de

24 n ov iem bre  1942 La C oruña ; S erán  tes ................... L a  C oruña ..
( 1) 1926 y Ley de 

6 de nov iem - 
b r e de 1942

G u ip ú zcoa  .......
C ádiz ................

j San S ebastián  ......
i Ceuta ........................

G u ipzjcoaú ...
M arru ecos ...

(«D . O .» n ú  S o r ’ a __ 1 A bejar  ................. S oria  ............
m ero 264). L og roñ o  ............ N á jera  ................. . L ogroñ o

P on tevedra  ■ ! V i^o .............. P on tev ed ra ..

'

Za ra goza  ..........  i
Z a m ora  .............
La C oruña .......
Soria  ...................
C astellón  ..........
Soria  ....... ......

La A lm unia ..........
M ora le ja  del V ino;
R o im il ..................... ¡
B erlan ga  .................
C an et d e  R o ig  .¡ 
O h ércoles ................

Za ra goza  ....
Z a m ora  ......
L a  C oruña..
S or ia  ...........
C astellón  ... 
Soria  .......

Z a m ora  .............
L u ro  ..................j

B erm illo  de A lba.j 
C o^peito .................. '

Z a m ora  ..... 
L ugo .............

C ádiz ............. S B arram ed a  ....... C ádiz ............
Z a m ora  ......... T orreg am on es Z a m ora
L a C oruña ....... L añas .................... L a  C oruña ..

O rense .........
T en er ife  .... 
Z a ra goza  .... 
H uelva

,
O rense ................
T e n er ife  ............
Z a ra g oza  ...........

P ereiro  de A guiar.
R e a le jo  B a jo  .........
Z a ra g oza  .................

H uelva A rooh e  .....................
Idem  .......... ...... Id em  ........... . ............ Id em  ............ -
Cádiz L arach e  .................... M arru ecos ...

N avarraN avarra  ............ F a lces .................... 4
Palpnc.io ______ V ’ llaDUn .................. F a len cia  ....
T en er ife , ............
M ad rid  ..............
Z aragoza  ..........
La C oruña .....

P uerto de la Cruz.
M adrid  ......................|
Za ra goza  ................. j
C ervas (A res) .......

(

T en er ife  ....
M a Jrd . .......
Za ra goza  .... 
La C oruña ..

2.344*00
595,00

¡ Id em  ................... M u gard os ...... , ........i Id em  ...... .
‘ Lugo ....... ........... . Lugo ...................... Lugo
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Encamación García Jiménez .... Viuda ........

D.a María Josefa Moreno dé Guerra
Arozarena ....................................

D. Guillermo Moreno de Guerra Aro
zarena .............................. ...........

D. Luis Moreno de Guerra Arozarena 
D. Angel Moreno de Guerra Aroza

rena .............................................

DA Magdalena Cantalapiedra Her .  
nando ..................................... .

Huérfanos...

Madre .......

Infantería ...... .

Ingenieros ............

Comandante D. Juan Moreno de Guerra Alonso

Comandante D. Mariano del Campo Cantala
piedra .......................................................................

Da Trinidad Pico García ................. Viuda ........ infantería ............ Capitán D. Felipe González Baturell ...................

Da María de los Dolores Malíbrán
Moreno ........................................

D. Alfredo Malíbrán Moreno ..........
Huérfanos... Ingenieros ............ Capitán D. Alfredo Malibrán Escassi ....................

Da Eusebia Adela Arlegui Martínez... Madre ...... Caballería ............ Teniente D. Julio Cancio y Arlegui .............. .........

Da Isabel Gallego García .................
Da Amalia León Sánchez .................
D.a Josefa León González ........ .
D.a Isabel León González^.................

Viuda *......

Huérfana©»... Guardia Civil ..... Teniente D. José León Tardán ................. ..............

Da Amparo Fernández Díaz .......... ... Viuda ........ Idem ...... ............... Guardia Ramón Alfonso Gutiérrez .......................

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares 
a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes, se dará tras
lado a éstos de la Orden de concesión 
de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán .abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal.' 
Los padres la percibirán en tanto con

serven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento, 
en coparticipación y en las mismas 
condiciones que en el anterior se les 
consignaba; pero a partir del día 24 
de noviembre de 1942, fecha de la pu- 
públicación de la Ley de 6 del mis
mo mes* y les serán abonadas previa 
liquidación y deducción de las can
tidades recibidas d'csdc dicha fecha 
por cuenta d e l’referido señalamiento, 
anterior, que queda sin efecto.

4. Percibirán la pensión que se les

señala mientras conserven la aptitud 
legal y en las mismas condiciones qué 
en el anterior señalamiento se les con
signaba, pero a partir del 24 de no
viembre de 1942, día de la publica
ción de la Ley de 6 del mismo mes, 
y les serán abonadas previa liquida
ción y dedúccipn de las cantidades 
recibidas desde aquella fecha por cuen
ta del referido señalamiento anterior, 
que queda anulado.

Madrid, 10 de abril de 1943.—El 
General Secretario, Juan Herrera.
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Pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

11.000,00

11.000,00

9.000.00

9.000.00

7.500.00

7.500.00
*

3.465.00

Madrid Madrid ................... Madrid ......

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. del E. 
núm. 549), y 
Ley de 13 de 
diciembre 1940 
(«D. O.» 292), 
y Ley de 6 de 
novbre. de 1942 
(«D. O.» 264).

Td ATYl ídem ...................... Idem ..........
24 noviembre 1942

TiHatyi ídem ...... ............... Idem .......... 4
(1)

TT11 Accfl Canfranc .............. Huesca ......

Madrid .................. Madrid ......iViauTlQ ..... .. .. ..

1\/Tq 1 acra Ronda .................. . Málaga ......

n i iAn Gijón ..................... Oviedo ........frijón  ...............
_____

Señalamiento de haberes pasivos 
(Varias Armas)

O RD EN  de 17 de abril de 1943 por la 
que se clasifica en la situación de 
retirado y pensionado, con el haber 
que se señala, a los Jefes Oficiales, 
Suboficiales e individuos de tropa 
que se relacionan.

Exorno. Sr. : Por la Presidencia 

este Alto Cuerpo, y con fecha de hoy, se I 

participa a la Dirección General de la j 
 ̂ Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«En virtud de las facultades conferi
das a este Consejo Supremo por Leyes de 

13 de enero de 1904 y 5 de septiembre 

de 1939 («D. O.» núm. 1 anexo), ha acor

dado clasificar ©n la situación d© reti

rado y pensionado, con derecho aü haber 

pasivo mensual que a cada uno se les 

señala, a los jefes, oficiales, suboficiales 

e individuos de tropa que figuran en la 

siguiente relación, que da principio con 

el Coronel de Estado Mayor don Antonio 

Villamil Magdalena y termina con el

guardia civil Nicasio \  ázquez Hernán

dez.
Lo que de 0rden del excedentísimo se

ñor Presidente tengo el honor de parti

cipar a V. E. para su conocimiento y 

efecto*.
Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 17 de abril de 1943.—El Ge

neral Secretario, Juan  Herrera.

Exorno. Sr. ...
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O B SE RV AC IO N E S

(a) Con derecho a revistar de oficio 
y a percibir mensualmente la cantidad 
de cien pesetas por la pensión de la 
Placa de la Orden M ilitar de San H er
menegildo.

(b) Con deredho a revistar de oficio 
y a percibir mensualmenhe la cantidad 
de 50 pesetas'por la pensión de la (Cruz 
de la Orden M ilitar de San Hermene
gildo.

(c) Previa liquidación v deducción 
de las cantidades percibidas por su an
terior señalamiento, que queda nulo a 
partir de la fecha de percepción de 
este señalamiento de rectificación.

(d) Este haber pasivo será incremen
tado, a partir de 1.° de diciembre de 
1941, con Ja pensión de 50 pesetas men
suales por la Cruz de la Réal y M ilitar 
Orden de San Hermenegildo.

(e) Con derecho a percibir mensual- 
mente la cantidad de 7,50 pesetas por 
la pensión de una Cruz del M érito M i
litar.

Madrid, 17 de abril de 1943.— El Ge
neral Secretario, Juan Herrera. ,

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 4 de junio de 1943 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 12.843, inter
puesto por la Sociedad Hidráulica 
de Santillana, S. A., contra Orden 
del Ministerio de Agricultura, In 
dustria y Comercio de 20 de marzo 
de 1933.

Ifono. Sr.: En el recurso contencio
so-admin istrativo número 12.843, se
guido en única instancia, en trámite 
de revisión ante la Sala Tercera dél 
Tribunal Supremo entre la Sociedad 
Hidráulica de Santillana, S. A., de
mandante, representada por el Pro
curador don Saturnino Pérez Martín, 
y la Administración General del Esta
do, demandada, y en su nombre, el 
Fiscal, eontra Ordenes del Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio 
de 20 de marzo de 1933, que se dice 
publicadas en la «Gaceta» del 3 de 
abril del mismo año, y la aclaratoria 
de ésta del propio mes de abril so
bre cobro a los abonados del mínimo 
consumo de energía eléctrica, se ha 
dictado con fecha 30 de marzo de 1943 
sentencia, cuya parte dispositiva dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que anulando la senten
cia dictada en este pleito en* 17 de

junio de 1937 por el titulado Tribunal 
Supremo de Valencia, que será sus
tituida por la presente, debemos de
clarar y declaramos caducado el re
curso interpuesto por la Sociedad Hi
dráulica de Santillana contra las Or
denes del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio de 20 de marzo 
y aclaratoria de 7 de abril de 1933 so
bre cobro del mínimo consumo de flúi- 
do eléctrico a sus abonados del pue
blo de Fuencarral y mandamos que 
se archive el rollo.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se cumpla en sus propios tér
minos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 84 de la Ley de 22 de 
junio de 1894.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1943.

CARCELLER SEGURA 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN de 11 de mayo 1943 por la 
que se concede la excedencia volun
taria en su cargo a don Eduardo 
Setien Osoro, Profesor auxiliar nu
merario de entrada de la Escuela 
Profesional de Comercio de San
tander.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Eduardo Setien Osoro, 
Profesor auxiliar numerario de en
trada de la Escuela Profesional de 
Comercio de Santander,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la excedencia voluntaria 
en su cargo, en las condiciones que 
determina la Ley de 27 de julio de 
1918, debiendo tenerse en cuenta, ca
so de reingreso, lo dispuesto en el De
creto de 7 de agosto de 1931 y de
más disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Timo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica,

ORDEN de 24 de mayo de 1943 por
la que se nombra el Tribunal que 
juzgará las oposiciones a la Cátedra 
de « Derecho Administrativo» de la 
Universidad de Valencia.

rimo. Sr.: Anunciada a oposición, 
turno libre, la Cátedra de «Derecho 
Administrativo» de la Facultad de De
recho de la Universidad de Valencia, 
según la Orden de 3 de abril del co
rriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 11),

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar el Tribunal que habrá de juz. 
gar dichas oposiciones y que estará 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente: limo. Sr. D. José Gas
cón y Marín, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Carlos García Oviedo, 
don Sabino Alarez Gendín y Blanco, 
don Recaredo Fernández de Velasco 
y don Segismundo Royo Villanova 
Fernández Cavada, Catedráticos de las 
Universidades de Sevilla, Oviedo, • Va- 
lladolid los tres primeros, respectiva
mente, y excedente el último.

Presidente suplente: limo. Sr. Don 
Carlos Ruiz del Castillo y Catalán de 
Ocón, del Consejo Superior de inves
tigaciones Científicas.

Vocales suplentes: Don Gregorio de 
Pereda Ugarte, don José María Pi y 
Suñer, don Antonio Mesa Segura y 
don Eugenio Pérez Botija, Catedráti
cos de las Universidades de Zarago
za, Barcelona y Granada los tres pri
meros, respectivamente, y excedente el 
último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr.. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 25 de mayo de 1943 por
la que se declara jubilado a don Juan 
Bautista Amat Castellar, Catedráti
co de la Universidad de Zaragoza.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
ordenado por las Leyes de 27 de ju
lio de 1918 y 27 de diciembre de 1934, 
Decretos de 2 de noviembre de 1935 
y 15 de junio de 1939, y acuerdo del 
Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con los haberes que por cla
sificación le correspondan, y por ha
ber cumplido la edad reglamentaria 
el día 27 de abril último, a* dep Juan 
Bautista Amat Castellar, Catedrático 
de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Zaragoza,
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. St . Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 25 de mayo de 1943 por 
la que se agrega a la convocatoria 
que se cita la cátedra de « Historia 
de España», de la Facultad de F ilo
sofía y Letras de Sevilla.

limo. Sr.: Convocada a oposición, 
turno libre, por orden de 5 de enero 
Último (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO de 18 del mismo mes) la cá
tedra de «Historia de España» de la 
Facultad de Filosofía y Letras; de la 
Univeisidad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Agregar a la mencionada con

vocatoria y al mismo tumo la cáte
dra de «Historia de España», vacante 
en la Facultad de Filosofía y Letras 
d€ .la Univcridad d? Sevilla.

2.° Que se abra un plazo de trein
ta días naturales, a contar desde el 
df' la publicación de ¿sta Orden en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
a fin de Que puedan solicitar la nueva 
cátedra agregada los aspirantes que lo 
deseen, pero entendiendo que éstos no 
tendrán derecho a la cátedra de Gra
nada; y

3.° Que los nuevos aspirantes se 
atendrán a las condiciones exigidas en 
el anuncio-convocatoria publicado para 
la cátedra de Granada en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO de 18 de ene
ro del corriente año.

Lo digo a V .1. para s|u conocimien
to adem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 25 de mayo de 1943.

IEAÑEZ M A R T IN  1

Ihno. Sr. Director general de Enseñan, 
za, Universitaria.

ORDEN de 27 de mayo de 1943 sobre 
prorroga d e  tres meses al plazo pre
venido en la Ley de 4 d e  junio de 
1940 para los nombramientos inte
rinos.

lirio. 6 r . : Autorizado por el Con
sejo de Ministros con - fecha 25 del 
actual,

Este- Ministerio ha dispuesto que el 
plazo dq tres meses-señalado en el 
artículo 3.? de la Ley de 4 de junio 
de 1940 para el anuncio de convoca
torias encaminadas a proveer de modo 
definitivo las plazas servidas actual
mente con carácter de interinidad, se 
entienda ampliado en otro trimestre

para los cargos docentes y los de Se
cretario general de Un-iversiclad, Arqui
tectos, Oficiales técnicos especialistas 
y Oficiales traductores dependientes de 
este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 28 de mayo de 1943 por
la que se aprueba  el proyecto de 
obras de reparación en la Escuela 
de Bellas Artes de «Santa Isabel de 
Hungría», de Sevilla.

limo. Sr.:Visto el proyecto de obras 
de reparación en la Escuela Superior 
de Bellas Artes de «Santa Isabel de 
Hungría», de Sevilla, formulado por 
el Arquitecto don Alberto Balbontin 
de,Orta, con un presupuesto total de 
49.904,34 pesetas, que se modificará 
en virtud de lo dispuesto en el De
creto de 16 de octubre de 1942;

Resultando que las obras de refe
rencia deben estar' integradas en su 
totalidad por las partidas siguientes: 
ejecución material, 47.291,50 pesetas; 
honorarios del Arquitecto, se supri
men los de formación en virtud ‘del 
artículo tercero del Decreto de 16 de 
•octubre, de 1942; los de dirección, 
4,25 por 100 menos el 50 por 100 del 
mismo Decreto, 1.004,94 pesetas; de
rechos de¡ Aparejador, 60 por 100 so- 

1 bre los de dirección, 602,96 pesetas; 
premio de Pagaduría, 0,50 por 100 so
bre la ejecución material, 236,45 pe
setas, que hacen el total de pese
tas 49.135.85;

Resultando que la Junta Facultati
va de Construcciones Civiles ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto; 

Considerando que las obras son ne
cesarias y de gran urgencia para que 
puedan definitivamente derse las cla
ses;

Considerando que. dichas obras, por 
su cuantía, pueden realizarse por el 
sistema de administración, según es
tablece • la Ley de • Administración y 
Contabilidad vigente;

Considerando que en el capitulo ter
cero, artículo sexto, grupo único, con
cepto único, subconceptO'* primero del 
Presupuesto ordinario vigente de este 
Departamento existe un crédito global 
de 2.500.000 pesetas para obras de con
servación y reparación de todos los 
edificios dependientes del Ministerio, 
a cuya partida puede imputarse el 
gasto;

Considerando que la Sección de Con

tabilidad tomó razón del gasto en 13 
de mayo corriente y que la Delega
ción de la Intervención General del 
Estado ha fiscalizado el mismo al día 
siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
e¡ mencionado proyecto de obras de 
reparación de la Escuela de Bellas Ar
tes de «Santa Isabel de Hungría», re
dactado por el Arquitecto don Alberto 
Balbontin, con un presupuesto total 
de 49.135,85 pesetas; que las obras 
se realicen por e\ sistema de admi
nistración y con cargo al Presupuesto 
ordinario de este Departamento.

Lo digo a V. J. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de ma.yo de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN  '

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 28 de mayo de 1943 por la 
que se dispone el cambio de horario 
en las empresas de trabajo que lo 
deseen.

Umo. S r .: Por existir las mismas 
causas que dieron lugar a la promul
gación de la Orden de 11 de julio de
1942. y autorizado este Departamento 
en 22 de los corrientes por la Presi
dencia del Gobierno para permitir, a 
través de sus organismos provinciales, 
el establecimiento de jornada de ve
rano durante el período en que esté 
vigente la hora implantada por Or- . 
den de 24 de marzo último,

Este Ministerio ha dispuesto que to
das las Empresas que durante el ve
rano, y en can to  rija .la hora estable
cida por Orden de 24 de iparzo de
1943, deseen establecer horario más 
beneficioso para el personal que el 
que actualmente tenga fijado, podrán 
hacerlo siempre que la hora de salida 
no exceda de las catorce.

Para ello deberán someter la pro
puesta de nuevo horario a la Inspec
ción Provincial de Trabajo, que, pre
vio permiso ds esa Dirección General, 
la autorizará siempre y cuando sea 
respetada, dicha hora de salida y re
sulte beneficiado el personal.

Lo que-digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1943.

GIRON DE VELASCO 

limo, sr, Director general de Trabajo.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Resolución de 17 de mayo de 1943 en 

el recurso gubernativo interpuesto 
por don Cándido Cervera  Mata, en 
nombre de doña Concepción Mata 
Dalmáu  contra la negativa del Re

gistrador de la Propiedad de Figue
ras a inscribir una escritura de in

ventario, en cuanto a «dos cuartas 
partes del derecho hereditario» so
bre determinados bienes.
Excmo. Sr.: En el recurso gubernati

vo interpuesto por don Cándido Cerve- 
ra Mata, en nombre de doña Concep
ción Mata Dalmáu, contra la negativa 
del Registrador de la Propiedad de Fi- 
gueras a inscribir una escritura de in
ventario, en cuanto a «dos cuartas par
tes del derecho hereditario» sobre de
terminados bienes, pendientes en este 
Centro en virtud de apelación de este 
funcionario;
-Resultando que con motivo del ma

trimonio de don Estanislao Vayreda 
Vila y doña Josefa Olivas y Noguer, 
ambos y loa padres de la esposa don 
Joaquín olivas de Zafont y doña Dolo
res Noguer Saleta, otorgaron ei día 
14 de junio de 1876, unte el Notario 
de Olot don Ramón Malagrida escri
tura de capitulaciones matrimoniales 
en la cual se contienen las siguientes 
oláusulas; «Segundo. El mismo don 
Joaquín O'livas, por el amor que tiene 
a sju expresada hija doña Josefa Oli
vas y por contemplación do -ru matri
monio con el repetido don Estanislao 
Vayreda, por donación irrevocable que 
solamente tendrá cumplido efecto des
pués de la muerte del otorgante, da 
a su referida hija doña Josefa todos 
los bienes que deje en el día de 
muerte, exceptuando, empero, la cuar
ta parte de los misamos, que se reserva, 
para disponer de ella en última volun
tad, pero no haciéndolo quedará com
prendida en la presente donación uni
versal. Se reserva asimismo 'a facul
tad de legitimar y dotar a sus hijos y 
de disponer de dicha cuanta parte 
tanto por títulos onerosos como lucra
tivos!. Tercero. La precitada doña Do
lores Noguer y Saleta, consorte del ex
presado don Joaquín Olivas, por lo mu
cho que se complace en el indicado 
matrimonio y por el afecto que profe
sa a su referida hija doña Josefa Oli
vas y Noguer, para el caso de faltar 
la señora otorgante sin ningún hijo 
varón o oon tal que fallezca sin suce
sión legítima y natural, da a su cita
da hija doña Josefa todos los bienes

que le quedarán después de su muer
te, exceptuando, empero, la cuarta 
parte de ellos, que se reserva oara dis
poner en última voluntad, pero no 
haciéndolo se entenderá la misma 
comprendida en la presente donación 
universal. Se reserva asimismo la 
facultad de legitimar a sus hijas y de 
disponer de dicha cuarta parte tanto 
por títulos onerosos como lucrativos, 
pero en el entretanto, y para e' cas0 
de no tener efecto la presente donación, 
con aprobación de su dicho señor mar 
rido don Joaquín Olivas, señala y con
signa a su dicha hija doña Josefa, por 
todos sus derechos de legítima materna 
y demás que pudiese pretender en los 
bienes de la señora otorgante ’a can
tidad de cuarenta mil pesjetas.Equiva
lentes a quince mil libras catalanas, 
que le serán satisfechas en plazos de 
cuatro ¡mil pesetas anuales, el primero 
de cuyos plazos vencerá al fallecer la 
sjíñora otorgante con hijo o hijos varo
nes. Séptimo. Es la voluntad dé los se
ñores donadores, y así lo estipulan con 
el presente capítulo, que en el caso de 
que la donataria muera antes de puri
ficarse a su favor las donaciones otor
gadas en esta escritura o alguna de 
ellas, se entenderán otorgada* a favor 
de sus hijos en la manera que por la 
donataria sean nombrados, y lo mis*- 
mo se entenderá si en dicho caso hu
biese premuerto algún hijo suyo nom
brado por ella, dejando prole la que 
Se entenderá llamada en representa
ción de la persona premuerta. No 
obstante la condición impuesta ante
riormente, ]a donataria estará facul
tada para tratar, contratar y obligar 
los bienes donados, una vez purificada 
a su favor la donación o donaciones 
precedentes, pero ni entre v ív * js  ni por 
testamento podrá disponer de ellos 
sino a favor de sus hijos en la forma 
expresada. Con los expresados pactos 
y condiciones hacen los señores con
sortes don Joaquín O1 ivas y doña Do-1 
lores Noguer las expresadas respecti
vas donaciones, con promesa de no 
revocarlas por motivo alguno. Y la do
ña Josefa Olivas, las acepta quedan
do agradecida de sus señores padres, 
prometiendo cumplir cuanto en virtud 
de aquéllas vien? a su cargo»;

Resultando que doña Dolores Noguer 
Saleta falleció el 2 de mayo de 1878, 
bajo testamento autorizado 19 de 
abril de 1877 por el Notario de Bañó
las don Juan Carrera, en el cual, entre 
otras dlepcAciones, obran las siguien
tes: «Lega la cuarta parte de sus bie
nes repartidora entre todos ¿yus ama
dos hijos don Juan, doña' Josefa, do
ña María de los Dolores, y los demás 
que el Señor se digne concederle con
forme se les consigna por nuestro De
recho Municipal, y si a alguno de 
ellos r,e hubiese de hacer algún aumen

to, esto lo determinarán los testamen- 
1 rios, habida razón do las bajas que ha 
■ sufrido el patrimonio de Noguer, y 
' demás circunstancias que deban aten- 
. derse. De todos empero los demas bic- 
; nes suyos, muebles e inmuebles, dere
chos. voces y acciones que a ella le 

. pertenezcan y pertenecer puedan, en 
dondequiera que se hallen, heredero 
suyo universal hace y constituye a su 

, amado hijo don Juan, que lo e¿ tam
bién de su caro esposo don Joaquín 

¡ Olivas y de Zafont. Pero si éste no 
: quisiese o no pudiese ser heredero su
yo o muriese sin hijos o con tales que 
no llegasen a la edad de hacer tcsta- 

. mentó, lo sustituye a su amada hija 
doña Josefa, que lo es también de su 

; querido esposo don Joaquín Olivas y 
de Zafont, constituyéndola heredera 

; universal de todos sus bienes, como 
: tiene dicho de su citado hijo don Juan.
: Pero si tampoco ésta fuere heredera 
suya o muriese sin hijos o con tales 

: que no llegasen a la edad de hacer tes- 
. tamento, la sustituye a su amada hija 
' doña María de los Dolores, que tam- 
1 bién lo es de don Joaquín Olivas y de 
‘ Zafont, constituyéndola heredera uni
versal de todos sus bienes en el modo 
que tiene dicho de sus dos hijos don 
Juan y doña Josefa. De esta misma 
manera si Dios se dignara concederle 
más hijos los sustituye a los que deja 
expresados, prefiriendo los varones a 
las mujeres y los de mayor a los de 
menor edad. Debe advertir muy for
malmente al que sea su heredero o he
redera que quiere haga su habitación 
de su casa solar de Noguer en Sagaró, 
y también es su voluntad expresa y 
determinada que para ser tal heredero 
debe usar y firmar siempre con su 
apellido de Ncguef»;

Resultando que los hermanos doña 
Josefa, doña María de los Dolores y 
don Juan fallecieron, respectivamente, 
el 13 de noviembre de 1881. el 4 de ju
nio de 1923 y el 15 de diciembre de 
1933; que don Juan había otorgado 
testamento, con arreglo a minuta, el 
25 de junio de 1924, ante el Notario de 
Figueras don Martín Mestrcs Borren, 
en el cual figura la cláusula siguiente: 
«Así bien declaro, que dicha herencia 
mía está construida por dos clases de 
bienes. Esto es, unos, de mi hbre dis
posición, y otros, que se hallan sujetos 
a la condición resolutoria de tener hi
jos que lleguen a la edad de testar, fi
gurando entre estos, últimos iodos los 
que integran üas tres cuartas partes 
del patrimonio Noguer. y entre los 
bienes de -mi libre disposición figuran 
los por mí adquiridos durante mi vida, 
incluyéndose, además, entre los 
rnos, la cuarta parte del patrimonio 
Noguer por haber yo sobrevivido a mis 
queridas hermanas doña Josefa, espo
sa que fu é de don Estanislao Vayreda
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y Vila y doñ a María de los Dolores,
esposa que íué de don Joaquín de R i
bo t y Oasabó, luego mi legítima ma
terna y también las mejoras por mí 
realizadas en el. patrimonio Noguer, 
durante todo el tiempo de mi adminis- 
i-ración del mismo. Las tales mejoras, 
a más de ser vistas, constan detalla
damente en mis libios de contabilidad 
con expresión de su importe. Forman 
también parte integrante de los bie
nes de libre disposición mía todas y 
cada una ele aquellas cargas que yo he 
satisfecho referentes a legitimes car
gas que pesaban sobre el patrimonio 
de Noguer. a.\ hacerme yo cargo de la 
administración del mismo. Esta enu
meración la hago tan sólo para que 
sirva de instrucción, sin que pretenda 
por ella separar de iris bienes cuales
quiera otros que acaso pueden, corres- 
ponderme»; y después de manifestar 
que se hallaba casado con doña María 
de la Concepción Mata Dalmáu, de 
cuyo matrimonio no había tenido su
cesión, la instituyó heredera única y 
universal «a toda su libre disposición 
y libérrimas voluntades»;

Resultando que doña Concepción Ma
ta Dalmáu, como viuda y heredera 
don Juan, otorgó escritura de inventa
rio. de la cual dió fe el 14 de junio de 
1934 el Notario de Bcsalú uon Fran
cisco de P. Llach J’uig, en la cual hizo 
constar que, según los referidos capí
tulos matrimoniales, tres cuartas par
tes de los bienes de doña Dolo re" ha
brían de pasar en virtud de la dona- 
cióp. universal, a los hijos de doña Jo
sefa olivas Noguer, pero según ¿ú Us-’ 
tamento cíe doña Dolores Nogue^ Sa
lem, toda la herencia quedaiía a la 
libiy disposición dei mando de doña 
Concepción Mata, por haberse extin
guido fideicomiso por premoriencia 
ai fiduciario de todas las fideicomisa
rias; que ante esta dualidad la dona
ción de las t.cs cuartas partes do los 
bier.es hecha en capítulos s0 han de 
regir por las disposiciones de éste y la 
cuarta parte que doña Dolores se reser
vó para testar, debe regirse por la- dis
posiciones del testamento; que doña 
Dolnrc.s se reservó además en ;os capí
tulos pagar la legítima de rus hijos, 
según sc c-^pntsa en la transcrita cláu
sula; que don Juan había satisfecho a 
sus hermanos, con recursos propios, los 
derechos Lgitimarios que les correspon
dían por herencia de su madre siu que, 
du: a:.*.te ios treuna a ños siguientes a la 
muerte de ésta, las dos nomb. adas hi
jas )■: hayan reclamado suplemento de 
legitima, por lo cual había pasado a 
den Juan la cu?.-la parte del patrimo
nio Noguer destinada por la Loy y Ia 
voluntad de doña Dolores a la :egítima 
de sus h:jos: que. en s i consecuencia, 
los bienes qitp adquirió deña Concep
ción como heredera de su marido son.

los siguientes: Primero. Bienes que for
man la herencia libiv de éste. Segundo. 
Una cuarta parte de los bienes que dejó 
ai morir doña Dolores Noguer, 0 sea, la 
porción que se reservó en los capítulos 
para disponer «y de la cual dispuso en 
testamento a favor de su hijo don 
Juan». Tercero. Otra cuarta parte de 
los mismos bienes que doña Dolores se 
reservó para legítima de sus hijos, la 
cual por su naturaleza legitimaria, no 
puede revertir a la herencia gravada; y 
Cuarto. Los créditos contra dicha he
rencia por deudas pagadas por el he
redero fiduciario o prescritas a su fa
vor y por las mejoras que costeó el 
mismo heredero, las cuales han au
mentado la herencia gravada;

Resultando que en la escritura de in
ventario, después de describir los bienes 
inmuebles hereditarios libres,« valuados 
en 26.500 pesetas y de reseñar los bie
nes muebles del patrimonio Noguer, es
timados en 54.260 pesetas y los bienes 
inmuebles dei mismo patrimonio, va
lorados en 426.520 pesetas, se formu
laron al final del documento por doña 
Concepción Mata, las peticiones si
guientes: «Primera. La inscripción a su 
favor y sobre cada una ele las fincas y 
derechos integrantes del patrimonio 
Noguer, de la cuarta parte del derecho 
hereditario correspondiente a. doña 
Dolores de Noguer Saleta, que esta se 
ñora se reservó en capítulos y de la 
cual depuso en testamento a favor de 
su hijo don Juan de Nog-uer y Olivas. 
Segunda. La inscripción a su favor so* 
bre cada una de las fincas y derechos 
integrantes del patrimonio Noguer, de 
la cuarta parte del derecho hereditario 
correspondiente a la cuota legitimaria 
de los hijos de la nombrada señora c o 
fia Dolores de Noguer Olivas y que pol
las razones dichas en ^  parte exposi
tiva ce esta escritura pertenecía inte
gramente a don Juan Noguer»;

Resultando que presentada primera 
copia de la escritura de inventario en 
el Registro, acompañada de ios docu
mentos complementarios, ¿e nu5o por 
el Registrado, la siguiente ñor a: «ins
crito en cuanto a las fincas señaladas 
con los números primero, segundo y 
tercero de bienes libres, en los tomos, 
folios, fincas e inscripciones que se in
dican en los cajetines puestos al mar
gen de la descripción de las. mismas, ¡ 
sin perjuicio de tercero hasta ios des 
años contados desde el 25 de septiem
bre último, por lo que respecta al in
mueble tercero.—Denegada la inscrip
ción quo se pretende dT derecho here- | 
dita rio que sobre los b ien .-su jetos a i 
reserva integrantes dc-1 patrimonio No- ¡ 
guer corresponde a doña Maña de la ¡ 
Concepción Mata y Dalmáu por no ! 
estar determinada cor. exactitud la- ex- 
t-ensic-- de su derecho, siendo preciso 
para la inscripción, que se acompañe

escritura en que intervengan todos los 
que tienen derecho sobre dichos bie
nes y en la Que de común acuerdo fi
jen lo que a cada uno corresponda»;

Resultando que doña Concepción Ma- 
; ta, en escritura autorizada por el No
tario de Figueras don José o  Adrocr 
y Calafell, confirió poder al Abogado 
don Cándido Cervera Mata «para in
terponer en hombre y representación 
de la mandante ante el señor Presi
dente de la Audiencia Territorial de 
Barcelona, el oportuno recurvo ■ contra 

, la nota denegatoria de inscripción con 
1 referencia a dos cuartas partes dei 
patrimonio o herencia dei esposo de la 
otorgante don Juan de Noguer y Oli
vas, en cuanto a los bienes proceden
tes de la madre del último doña Dolo
res de Noguer, puesta y firmada por el 
señor Registrador de este p arid o  don 
Arturo Estévez, al pie de la capia au
téntica de la escritura de inventario 
de la indicada herencia autorizada por 
d  Notario que fué de Besalú don Fran
cisco de Paula Llach y Puig y apelar, 
en su caso, de la sentencia dictada por 
dicho señor Presidente de ia Audiencia 
de Barcelona»; que el nombrado apode
rado en ]a referida representación en
tabló recurso gubernativo contra la no
ta copiada, relacionó los hechos expues
tos! y alegó esencialmente, que la ne
gativa del Registrador obedece sin duda 
al criterio de negar la inscripción d<d 
derecho hereditario e favor de los he- 
hederos fiduciarios y fideicomisarios 
mientras no obtengan una sentencia 
o se celebre un convenio entre todos 
en que se concrete la extensión de sus 

i respectivos derechos; que est^ no es 
| aplicable a los derechos que puedan 
! corresponder al fiduciario, al fideico- 
* misario o a sus herederos, dimanantes 
de títulos distintos y ajenos a tales ca- 

I racteres: que este es el caso de las dos 
cuartas partes de bienes cuya inscrip- 

J  ción se había denegado; que el derecho 
i a la cuarta part? de los bienes que do- 
|ña Dolores se había reservado pava tes- 
j tar. correspondió a su hijo don Juan y 
! actualmente a su heredera doña Con- 
I capción Mata, no por el carácter de 
| heredero fiduciario que aquél tenía de 
i su madre, sino por haber resultado 
! heredero libre de dicha cuarta parte,
' en virtud de] testamento de • aquella 
señora y de la premoriencia de sus .sus- 
t i tu ta s ; que en los capítulos doña Do
lores había otorgado una donación 
condicional a favor de su hiia Jose
fa «para el caso de faltar la otorgan
te sin ningún'hijo varón o con tal que 
fallezca sin sucesión legitima y na
tural» de todos les bienes que le que
daran después de su muerte, «excep
tuando, empero. ;a cuarta parte de 
ellos, que se reserva para disponer en 
última voluntad» y reservándose, asi
mismo, «la facultad de legitimar a sus



P á g i n a  5 5 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 j u n i o  1 9 4 3

hijas y de disponer de dicha cuarta 
parte, tanto por títulos onerosos, como 
lucrativos»; que en su testamento do
ña Dolores instituyó heredero univer
sal a su h ijo  varón don Juan, llamando 
en sustitución áe\ mismo, para el caso 
ocurrido de no dejar hijos, a sus hijas 
Josefa y Dolores; que, por consi
guiente, al fallecer doña Dolores, le 
sucedió don Juan en la siguiente for
ma: 1.°, en cuanto a ¡a cuarta parte 
que se reservó para testar, con suje
ción sólo a les sustituciones ordena
das en el testamento; 2.°, respecto a 
la cuarta parte que se reservó para 
legitimar, juntamente con sus dos 
hermanas, a su libre disposición; 
y 3.°, en cuanto a las dos cuartas par
tes restantes, como heredero univer
sal, pero sujeto a la donación condi
cional ordenada a favor de su herma
na doña Josefa o sus descendientes; 
que es, por lo tanto, bien claro que la 
sucesión de estas. dos últimas cuartas 
partes se rige por los capítulos y, en 
cambio, las otras dos se regulan por el 
testamento; que, en su consecuencia, 
habiendo sobrevivido don Juan a sus 
dos únicas hermanas y toda vez que 
falleció sin hijos, dejando heredera 
universal a su esposa, se deba recono
cer que, por haberse cumplido la con
dición suspensiva de la muerte del 
único hijo varón sin descendientes, di
chas dos cuartas partes pasan a los 
donatarios, descendientes de doña Jo
sefa; que, por el contrario, don Juan 
pudo disponer libremente de la cuarta 
parte que su medre se reservó para 
testar, puesto que no existía ninguna 
de las sustitutas; que esto está de 
acuerdo con la Ley 30 del titulo 42 del 
libro sexto del Código de Justiniano 
y con la jurisprudencia establecida 
por el Tribunal Supremo en multitud 
de Sentencias, mencionando 'al efecto 
la de 5 de enero de 1918 y las citadas 
en ésta, según las cuales «cuando no 
existe ninguno de los sustitutos, el he
redero fiduciario, pasa a ser heredero 
libre»; que. en su consecuencia, don 
Juan estaba facultado para disponer 
de dicha cuarta parte a favor de su 1 
esposa; que jurídica y materialmente i 
se halla determinada la extensión del ; 
derecho; que doña Dolores, en su tes- ; 
tamento, estableció sustitución distinta I 
de las ordenadas en los capítulos e j  
imprimió a la cuarta parte de sus • 
bienes- que se reservó para testar una 
trayectoria distinta y asi, mientras en 1 
los capítulos llamó a los hijos de su ; 
hija Josefa en sustitución de la mis- ' 
ma, en el testamento nombró sustitu- ; 
tos de su hijo varón a sus hijas, pero 
en ningún caso a los hijos de estas 
hijas, los cuales sólo fueron puestos 
en condición; que, según el Derecho 
vigente en Cataluña y la jurispruden- j  
cia. es compatible la existencia de dos : 
herederos, uno de determinados bie- ¡

nes y otro del resto del patrimonio 
dei testador y son válidas una insti
tución de heredero hecha en capítu
los matrimoniales y otra en testamen
to, citando en su apoyo la.Sentencia 
del Tribunal Supremo de 14 de no- 
vi embre de 1911; que respecto a la 
cuarta parte que doña Dolores No- 
guer se reservó para legitimar a sus 
hijos, no habiendo dejado mas que 
los tres referidos, es evidente que don 
Juan tenía derecho a una doceava 
parte de los bienes relictos al falleci
miento de su madre, cuota que recayó 
sobre todos y cada uno de los bienes 
hereditarios; que, además, por otros 
títulos o conceptos le correspondían 
las otras dos doceavas partes de la 
legítima de sus dos hermanas, pero 
como tal derecho debe justificarse, no 
solicita en el recurso su inscripción, 
como se hizo en ¡a escritura de inven
tario, porque en este punto tiene ra
zón el Registrador, «ya que dichas dos 
doceavas partes correspondían al fidu
ciario precisamente por este su carác
ter, o a lo menos por haber poseído 
la herencia de su madre en aquella 
calidad»; que, en cambio, el derecho 
de don Juan a su doceava parte de 
legítima está bien concreto y delimi
tado; que la inscripción de dicha cuar
ta parte y de una doceava parte o 
sean cuatro doceavas partes a favor 
de doña Concepción, es viable y obli
gatoria en virtud de lo prevenido en 
el párrafo segundo del artículo 21 de 
la Ley Hipotecaria y en el tercero 
del articulo 7:1 de su Reglamento; 
que a tai efecto se presentaron en el 
Registro con la escritura de inventa
rio los testamentos de doña Dolores 
y de don Juan y la información «ad 
perpetuam» acreditativa de la premo- 
riencia de las hermanas de éste; y 
que al final del escrito formuló ¡a si
guiente súplica: «dictar la oportuna 
resolución revocando dicha nota y, por 
contrario imperio, ordenar al citado 
señor Registrador la inscripción del 
derecho hereditario de mi demandante 
doña Concepción Mata y Dalmáu. 
consistente en una cuarta, más ana 
doceava partes de los bienes descritos 
en dicha escritura de inventario co
mo procedentes de los bienes de doña 
Dolores de 'Noguer y Saleta; mediante 
la inscripción dé la propiedad indi
visa de dichas cuatro doceavas partes 
sobre cada una de las fincas que figu
ran en los libros de aquel Registro; 
como procedentes de la herencia de 
doña Dolores Noguer y Saleta, aun
que fuere mayor la participación que 
se solicitaba en la propia escritura 
de inventarío y realmente correspon
de a mi poderdante»;

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad informó en defensa de 
su calificación que la Ley Hipotecaria 
permite la inscripción del derecho he

reditario, cuando es claro, determina
do y puede fijarse de una manera 
precisa la participación que correspon
da en la herencia a ̂ solicitante y no 
consiente dicha inscripción cuando 
exista la más ligera duda sobre cuál 
puede »ser tal participación; que en 
el caso del recurso no aparece con cla
ridad la participación que pertenece 
a la recurrente en los bienes proceden
tes de doña Dolores Noguer; que como 
los capítulos son irrevocables y don 
Juan falleció sin hijos, la sucesión de 
doña Dolores debe regirse por ellos-y 
no por el testamento que se otorgó 
para el caso de que don Juan murie
se" con sucesión; que, por lo tanto, ex
ceptuando la cuarta parte repartida 
entre los hijos en concepto de legíti
ma. el resto de que dispuso doña Do
lores en el testamento a favor de don 
Juan, por haber fallecido éste sin des
cendencia, debe pasar a los hijos de 
su hermana doña Josefa, en virtud de 
lo establecido en los referidos capí
tulos; que esto mismo se reconoció 
en la escritura de inventario, en la 
cual se consignó que «según jos capí
tulos la donación universal de las tres 
cuartas partes de ios bienes de la 
herencia de doña Dolores Noguer ha 
de pasar a los hijos de doña Josefa 
Olivas», no obstante lo cual se mani
festó que a la otorgante, como here
dera de don Juan Olivas, le corres
ponden dos cuartas partes de los bie
nes del patrimonio Noguer, y se soli
citó la inscripción del derecho here
ditario sobre ellas; que en el escrito 
interponiendo el recurso, sólo se soli
cita la inscripción del derecho here
ditario sobre las cuatro deceavas par
tes de la herencia;, que el desacuerdo 
entre la escritura y el recurso, de
muestra la imprecisión del derecho he
reditario que se pretende inscribir y, 
por lo tanto, lo peligroso que sería 
dar entrada en el Registro a tal de
recho; que dada la natur.aieza del de
recho hereditario, el criterio para su 
inscripción debe ser restrictivo y sólo 
procede extenderla cuando resulte cla
ro y sin necesidad de iiquidación al
guna; que así lo declaró una Reso
lución del mes de julio de 1911; y 
que. en su consecuencia, mientras ios 
que tengan participación en la heren
cia de doña Dolores Noguer no se 
pongan de acuerdo en cuanto a lo que 
corresponde a cada uno o los Tri
bunales resuelvan este extremo, launas 
elemental prudencia aconseja no ins
cribir un derecho hereditario cuya ex
tensión es tan dudosa y cuya deter
minación no puede ser obra de uno 
sólo de los interesados, sino de todos;

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia revocó la* nota del Regis
trador y ordenó la inscripción de la 
escritura de inventario «en cuanto 
a una cuarta parte de la herencia



N ú m .  1 6 0  BOLETI N O F I C I A L  DEL E S T A D O  P á g i n a  5 5 8 5

más una doceava, o sea en conjunto 
sobre las cuatro dooeavas partes so
bre las fincas que figuran como pro
cedentes de la herencia de doña Do
lores Noguer», fundándose en los ar
tículos 21 y 71 de la Ley Hipoteca
ria, en consideraciones expuestas por 
la recurrente, en que se encuentran 
perfectamente determinadas las parti
cipaciones que correspondieron a su 
marido, las cuales pudo transmitirle 
por testamento; en que, según la doc- ¡ 
trina vigente en Cataluña, pueden co
existir dos herederos, uno designado 
en capítulos y otro en testamento; y 
en que, en definitiva, «serían los Tri
bunales los que resolverían sobre los 
derechos que alguien pretenda sobre 
dichos bienes»;

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad en su escrito de alzada 
añadió a sus anteriores argumentos 
que en el auto presidencial se ordena ' 
la inscripción de la escritura de in- : 
ventano sobre cuatro doceavas partes ¡ 
de las fincas y para cumplir esto es 
necesario prescindir del artículo 71 del 
Reglamento Hipotecario, «que exige 
la presentación de escritura de adju
dicación cuando se trata de hacer una 
inscripción definitiva sobre partes de
terminadas de fincas y no de hacer 
constar solamente el derecho que so
bre la herencia corresponda al que 
pretenda la inscripción en la parti
cipación que en el testamento se de
termina»; que existen dos títulos ori
ginarios de los derechos a la herencia 
de doña Dolores cuya cuantía se fija 
de distinto modo por los interesados; 
y- que no incumbe al Registrador de
cidir sobre la extensión del derecho 
que se haya de inscribir;

Vistos los artículos 1.713 dei Código 
Civil; 19, 66, 238 y 240 de la Ley Hi
potecaria y 122 y siguientes del Re
glamento para su ejecución;

Considerando que al final de la es
critura de inventario de los bienes re
lictos al fallecimiento de don Juan 
Olivas de Noguer, otorgada por su 
viuda y heredera doña Concepción j 
Mata Dalmáu, y que comprende entre ! 
otros bienes los que el causante po- ; 
seía procedentes de su madre e inte- ¡ 
grantes del denominado patrimonio \ 
Noguer, se formuló la transcrita pe ti- ¡ 
ción encaminad-a a que se registren a : 
favor de la otorgante dos cuartas par- i 
tes «del derecho hereditario» sobre I 
todas las fincas de la línea materna; j 
mientras que en el escrito inicial del j 
recurso gubernativo entablado en nom" 
bre de doña Concepción, sin estar fa
cultado el mandatario para variar la 
naturaleza y extensión del derecho 
inscribible, se terminó suplicando La 
revocación de la nota calificadora y 
que se ordene 'La inscripción a 'favor 
de su mandante, «de una cuarta par
te más una doceaVa de los bienes...

mediante la Inscripción de la propie
dad indivisa de dichas cuatro docea
vas partes sobre cada una de las fin
cas»;

Considerando que en el x procedi
miento hipotecario español es indis
pensable, con muy contadas excepcio
nes, entre las cuales no figura el caso 
del recurso, una manifestación de vo
luntad basada en el título y concre
tada en el asiento de presentación, la 

¡ cual poniendo en marcha de modo au
tomático y sin necesidad de más pe
dimentos el mecanismo registral, pro
duce como consecuencia la calificación 
suspensiva, denegatoria o' favorable a 
la operación solicitada;

Considerando que cuando la petición 
hecha, como en el caso discutido, por 
un mandatario en el escrito/ interpo
niendo el recurso gubernativo, se se
para de la voluntad de los otorgantes 

1 del título inscribible y altera esencial- 
! mente el contenido de éste, tal y como 
j  aparece reflejado en el asiento dé pre
sentación y en la nota calificadora, se 
incurre en una incongruencia que ha 
de afectar ai procedimiento hipoteca
rio e impedir que los pronunciamien
tos definitivos del mismo guarden la 
estrecha relación del fallo con los pe
dimentos y produzcan los inmediatos 
efectos previstos. por los artículos 66 
y concordantes de la Ley Hipoteca
ria y de su Reglamento;

Considerando que en la escritura 
otorgada por la viuda y heredera do
ña Concepción Mata se confirió po
der a don Cándido Cervera y a don 
Francisco Candi para interponer el 
oportuno recurso *cóntra la cota dene
gatoria de inscripción «con referencia 
a dos cuartas partes del patrimonio o 
herencia del esposo de la otorgante 
don Juan de Noguer»1, pero en nin-' 
gún momento se les conceden, facul
tades para presentar un escrito de 
trascendencia hipotecaria tan eviden
te como .el de pedir al Presidente de 
la Audiencia la inscripción de una 
cuarta parte más un tercio de la otra 
cuarta, o sea en total una tercera par
te del repetido patrimonio Noguer, y al 
iniciar el recurso con este último pedi
mento no sólo se provoca la incon
gruencia aludida, sino que se realiza 
un acto de riguroso dominio sin man
dato expreso;

Considerando que bajo la misma 
censura cae la divergencia entre la 
solicitud de inscripción de las dos cuar
tas partes del «derecho hereditario», 
o sea de las cuotas de la masa relicta 
integrada por bienes, derechos y ac
ciones, y el pedimento referido que 
precisa el alcance del derecho con la 
siguiente frase: «mediante la inscrip
ción de la propiedad indivisa de di
chas cuatro doceavas partes sobre co- 
da una de las fincas que figuran , en 
los libros de aquel Registro», .

Esta Dirección General ha acordado 
revocar el auto apelado y declarar que 
no ha lugar a resolver el fondo del 
recurso por la disconformidad entre 
la petición de inscripción formulada 
por la otorgante en la escritura cali
ficada, que fué reproducida en el 
asiento de presentación, y lo solici
tado por su mandatario en el escrito 
de interposición del recurso guberna
tivo; sin perjuicio del derecho de di
cha señora a mantener o variar en 
forma auténtica la petición conteni
da en la citada escritura, así corno, 
en todo caso, a presentar el documen
to en el Registro, y de la obligación 
del Registrador de extender la cali, 
ficación que proceda.

Lo que, can devolución del expedien
te original, comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de ¡943.—El Di

rector general, José María de Par
ciales.
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Barcelona.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

Rectificando el articulo 137 de la 
Circular número 382.
En el artículo 137 de la Circular nú

mero 382, de 2 de junio de 1943, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 155, de 4 de 
los corrientes, se ha sufrido el error 
de haber transcrito la ’ palabra «ven
dedor» en vez de «comprador».

Para la debida rectificación, se pu
blica dicho artículo convenientemente í 
corregido:

Art. 137. Para él aceite de orujo y 
ácidos grasos en general, es obliga
ción del comprador facilitar los enva
ses, debiendo atenerse al apartado b) 
del artículo 115 de esta Circular, en 
los casas de adjudicación forzosa.

Madrid, 7 de junio de 1943.—El Co
misario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Ministros de Indus
tria y Comercio y Agricultura.

Para conocimiento: ilustrísimo señor 
Fiscal superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Excelentísimas señores Gobernadores 
civiles, Jefes provinciales de Abas
tecimientos y Transportes é ilustrí- 
siaios señores Comisarios de Recur
sos,
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando a don Fernando Pérez- 
Fajardo Peidró Profesor numerario 
de «Física y  Química experimenta
les, Cultivos arbóreos y sus enfer
medades.—Selvicultura y Nociones de 
construcción rural, riegos y sanea
mientos.—Delineación de planos y 
proyectos» del Colegio Politécnico de 
La Laguna.
En el expediente instruido para pro- 

veer por concurso' una plaza de Pro- 
íesor numerario del Colegio Politéc
nico de La Laguna, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Real Decreto 
de 2)1 de septiembre de 1927 y Reales 
Ordenes de 6 y 10 de noviembre de 
1928 y demás disposiciones comple
mentarias,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar a don Fernando Pérez- 
Fajardo Peidró Profesor numerario de 
«Física y Química experimentales, Cul
tivos arbóreos y sus enfermedades.— 
Selvicultura y Nociones de construc
ción rural, riegos y saneamientos.— 
Delineación de planos y proyectos», 
del Colegio Politécnico de La Laguna, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
con cargo al capítulo primero, articu
lo primero, grupo cuarto, concepto 
sexto del vigente Presupuesto, más el 
15 por 100 de indemnización por resi
dencia.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y  efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1943.—El Di- 

Vector general, Ramón Ferreiro.
6r. Ordenador Central de Pagos.

Confirmando la Comisión Calificadora 
de l concurso para c ubrir en propie
dad la plaza de profesor titular de 
«Economía política, etc.» de la Es
cuela de Ingenieros Industriales, 
Establecimiento de Barcelona, y re
lación definitiva de aspirantes ad
mitidos.

Terminado el plazo concedido por 
el número cuarto de la Orden de 6 de 
los corrientes para formular reclama
ciones y recusar a los Jueces y su
plentes de la Comisión Calificádora 
que ha de juzgar el concurso-oposi- 
sición anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 24 de febrero 
último para cubrir en propiedad la 
plaza de Profesor titular de «Econo
mía Política y Legislación industrial» 
y «Organización y Contabilidad de 
Empresas industriales», vacante en la 
Escuela de ingenieros Industriales, Es
tablecimiento de Barcelona’,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Confirmar la Comisión Califi

cadora nombrada por la expresada 
Orden, cuya presidencia se delega en 
el señor Director de la Escuela, don 
Manuel Soto Redondo, Vocal de la 
mencionad! Comisión.

2.° Admitir a loe aspirantes don 
Antonio Gaya Busquets y don Alfon
so María Bosch Aymerich, que han 
justificado dentro del plazo señalado 
al efecto que presentaron en tiempo 
oportuno sus instancias.

3.° Que se remitan al Presidente 
de la Comisión los expedientes de los 
opositores, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 5.° del Decreto
de 17 de octubre de 1940. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 31 de mayo de 1943.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

Nombrando la Comisión Calificadora 
del concurso-oposición a la plaza de 
Profesor de prácticas y Auxiliar de 
«Ampliación de Física general» y 
«Aplicaciones industriales del calor» 
de la Escuela de Ingenieros Indus
triales, Establecimiento de Madrid, 
y transcribiendo la lista de aspiran
tes presentados.

Terminado el plazo de admisión de 
instancias en solicitud de tomar parte 
en el concurso-oposición anunciado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 24 de febrero último para cubrir 
en propiedad la plaza de Profesor de 
prácticas y Auxiliar de «Ampliación 
de Física general» y «Aplicaciones in
dustriales del calor», vacante en la 
Escuela de Ingenieros Industriales, 
Establecimiento de Madrid, y recibi
das las propuestas oportunas,

Esta Dirección General ha resuelto: 
1.° Nombrar la Comisión Califica

dora para juzgar dicho concurso, que 
se expresa a continuación, de la que 
será Presidente el limo. Sr. Director 
general de Enseñanza Profesional y 
Técnica o la persona en quien delegue, 
y Vocales, los señores siguientes: 

Director de la Escuela: Don Manuel 
Soto Redondo.

Profesor: Don Alberto Inclán López. 
Suplente: Don Rafael GarrigaRoca. 
Por el Consejo Superior de Investi

gaciones Científicas: Don Víctor de 
Buen y Lozano.

Suplente: Don Ciríaco Vicente Ma- 
zariego.

Por el Consejo de Industria: Don 
Femando Bances Medrano.

Suplente: Don Vicente Añón Mo
rena.

Por la Dirección General de Indus
tria: Don Enrique Mellado Lafuente. 

Suplente: Don José López Vargas.

Por el Patronato «Juan de la Cier
va»: Don Fernando de la Puente Ro
dríguez.

Suplente: Don José María Otero 
Navascués.

2.° Hacer pública la relación de as
pirantes presentados, constituida por 
los señores siguientes:

D. Clemente Cebrián Martínez.
D. Enrique Lorenz Meler.
3.° Conceder un plazo de diez días 

naturales, a partir dej siguiente al de 
la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del presente 
anuncio, para que los aspirantes pue
dan recusar a los Jueces y suplentes 
que consideren incompatibles.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 27 de mayo de 1943.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
Filosofía de Institutos, turno libre, 
por Orden Ministerial de 28 de enero 
de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO del 9 de febrero)

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribu
nal los aspirantes a dichas cátedras.
Los señores opositores a las indica

das cátedras se servirán concurrir, el 
 día 8 de julio próximo, a las once (11) 
de la mañana, en el aula- 15 de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
Central, para hacer su presentación y 
la entrega de documentos a que se re
fiere el artículo 17 del vigente Regla
mento de oposiciones a cátedras de 
Institutos.

El Cuestionario de la oposición, con 
las normas a que se ajustará el ejer
cicio práctico, estará a disposición de 
los señores opositores desde el día 18 
de, los corrientes en la Secretaría Ge
neral de dicha Universidad.

Madrid, 7 de junio de 1943. — El 
Presidente del Tribunal, Juan Fran
cisco Yela.

Dirección General de Archivos y (Bi
bliotecas (Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos.— Registro Central de la Propie

dad Intelectual)

Continuación a la relación de obras 
inscritas en el Registro Central co
rrespondientes al tercer trimestre 
del año 1940.
76.414.—«Las Tocas» (pasatiempo có

mico lírico, en dos actos, letra de
E. G. del Castillo y J. M. Román), 
por Francisco Alonso López.

Sociedad Española de Autores Líri
cos.—Madrid, 1939.—Litografía de la 
editorial S. E. A. L. Uno, folio, 4>8 pá
ginas (47.989).
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76.415.—«Las de armas tomar», por 
Francisco Alonso López.

Ejemplar manuscrito. Uno, folio, 
54 hojas (47.990).

76.416.—«Mujeres de fuegol> (fan
tasía cómico lírica, en dos actos), por 
Francisco Alonso López. Sociedad Es
pañola de Autores Líricos.

Madrid, 193o.—Uno, folio, 47 pági- ¡ 
ñas (47.991).

76.417.—«Rosa, la pantalonera». Sai
nete lírico en dos actos, letra de Ya- 
brés L1 arena, por Francisco Alonso 
López. Sociedad Española de Autores 
líricos.

Litografía de la editorial S. E. A. L. 
Uno. folio, 72 páginas (47.992).

76.416.—«Seis bailables modernos». 
(Album). Contiene: «Amor, amor»
(fox cansonetta); «Tus 0j° s» (pasodo- 
b le); «Cógela» (son cubano); «Morron
ga» (conga); «Salgan a bailar» (fox 
trot); «Señoras y caballeros» (mar
cha), por José Ibarra Llórente.

Ejemplar manuscrito. Uno, folio, 
cuatro hojas (47.993).

76.419.—«Profanación» (fox). Fanta
sía sobre un tema de Chopin, por 
José Ibarra Llórente.

Ejemplar manuscrito. Uno, en 4.° 
apaisado, 'dos hojas (47.994).

76.420.—«Almanaque San Román», 
por Alberto de San Román y Ron- 
yer.

Madrid, 1940.—Palmer. Uno, en 16.°, 
una hoja (76.420).

76.421.—«Colección Alvarado», mu
sical, núm. 4. «Ave María» (melodía 
de carácter religioso); 1, introducción 
y chotis; 2, Dúo de carácter popular; 
3. «Preludio»; 5, «Canción de Navi
dad» (villancico), por Víctor de Al
varado y Maldonado.

Ejemplar manuscrito. Uno, en 4.° 
apaisado, cuatro hojas (47.996).

70.422.—«Canciones Quiroga», 27 A. 
Contiene; 1, «La niña de plata», 2, 
«Triana»; 3, «Samaritana»; 4, « ¡A y , 
Mari Pepa» ; 5, «Doña Sol», por Ma
nuel López Quiroga y Miquel, de la 
música.

Ejemplar manuscrito. Uno, folio, 
6eis hojas (47.997).

76.423.—«Canciones- Quiroga», 28 A. 
Contiene: 1, «Toledana»; 2, «Sólo a 
ti»; 3, « ¡A y ! ,  Mari C ru»; 4, «María 
Magdalena» ; 5, «Sueño de una * no
che», por Manuel López Quiroga y 
Miquel.

Ejemplar manuscrito. Uno, en 4.° 
apaisado, seis hojas (47.998).

76.424.—«Canciones Quiroga», 29 A. 
Contiene: 1, «Ecos de sociedad»; 
2, «Ya no te quiero»; 3, «Adiós Ha
wai» ; 4, «Hombres y muñecos»; 5, 
«Te quiero», por Manuel López Qui
roga y Miquel.

Ejemplar manuscrito. Uno, en 4.° 
apaisado, seis hojas (47.999).

76.425.—«Canciones Quiroga», 30 A. 
Contiene: 1, «La Rosa, .de Pasión» ;

2, «Que Dios te lo pague»; 3, «Kan- 
caneando» ; 4, «Carcelera»; 5, «El Ca
maleón», por Manuel López Quiroga 
y Miquel.

Ejemplar manuscrito. Uno, en oc
tavo, apaisado, seis hojas (48.000).

76.426.—«Canciones Quiroga», 31 A. 
Contiene: 1, «La Vidente»; 2, «La Cla- 
velera» ; /3, Adiós Frivolidad; 4, «Ojos 
Verdes»; 5, «Como una cabra», por 
Manuel López Quiroga y Miquel.

Ejemplar manuscrita Uno, en oc
tavo, apaisado, seis hojas (48.001).

76.427.—«Canciones Quiroga.», 31 A. 
Contiene: 1, «¡Oh bella Persia!»; 2, 
«Cuevas de Guadix»; 3, «Margarita»; 
4, «Mari del Carmen»; 5, «Mi caúsela», 
por Manuel López Quiroga y Miquel.

Ejemplar manuscrito. Uno, en cuar
to, apaisado, seis hojas (48.002).

76.428.—«Canciones Quiroga», 33 A. 
Contiene: 1, «Viva Sevilla»; 2, «Sol 
cubano»; 3, «Seguidiya»; 4, «Bella ilu
sión»; 5, «Virtuosa», por Manuel Ló
pez Quiroga y Miquel.

Ejemplar manuscrito. Uno, en cuar
to apaisado, seis hojas (48.003).

76.429.—«Canciones Quiroga», 34 A. 
Contiene: 1, «Ven a mi Cuba»; 2, 
«Nuevo día»; 3, «Luna de Hawai»; 4, 
«Joven cosaco»; 5, «Rosa de abril», 
por Manuel López Quiroga y Miquel.

Ejemplar manuscrito. Uno, en cuar
to apaisado, seis hojas (48.004).

76 430.—«Canciones Quiroga», 3ó A. 
Contiene: 1, «Qué gusto me da»; 2, 
«Ay qué mantón»; 3, «Buena donce
lla»; 4, «Java del Straperlo»; 5. «Bom
bonera», por Manuel López Quiroga y 
Miquel. ■'

Ejemplar manuscrito. Uño, en cuar
to, apaisado, seis hojas (48.005).

76.431.—«Canciones Quiroga», 36 A. 
Contiene: 1, «Vaya una polvera»; 2, 
«La mojama»; 3, «Mis besos son»; 4, 
«Restituta»; 5, «Papá Miquel», por 
Manuel López Quiroga y Miquel.

Ejemplar manuscrito. Uno, en cuar
to, apaisado, seis hojas (48.006).

76.432.— «Canciones Quiroga», 37 A. 
Contiene: 1, «Caricias y besos»; 2, 
«Soy la frivolidad»; 3, «Esquiadora»; 
4, «Candelaria»; 5, «Bésame en la bo
ca», por Manuel López Quiroga y Mi
quel.

Ejemplar manuscrito. Uno, en cuar
to apaisado, seis hojas (48.006).

76.433.—«Canciones Quiroga», 38 A. ' 
Contiene: 1, «La florera de Cai»; 2, 
«La Lola»; 3, «Llora la guitarra»; 4, 
«Candelaria mía»; 5. «Muñeca de oro», 
por Manuel López Quircga y Miquel.

Ejemplar manuscrito. Uno, en cuar
to apaisado, seis hojas (48.007).

76.434.—«Canciones Quiroga», 39 A. 
Contiene: 1, «Araceli, flor de madre»; 
2, «Arraja», 3, «Paca la madrileña»; 
4, «El Sagraor» por Manuel López 
Quircga y Miquel.

Ejemplar manuscrito. Uno, en cuar
to apaisado, seis hojas (48.008).

76.435.—«Mujer de mi vida». «Entre 
todas las mujeres», superproducción ci
nematográfica original, por Salirechi 
Steikohl.

Madrid, 1040. Imprenta de la viuda 
de Juan Pueyo. Uno, en 4.°, i5 pá
ginas (48.010)

76.436.—«La Malagueña»- (parte de 
piano), por José Alcántara Pulido.

Ejemplar manuscrito. Uno, en cuar
to, apaisado, dos hojas (48.011).

76.437.—«Hijas de mi alma», por 
Francisco Alonso López.

Ejemplar manuscrito. Uno, foCio, 
40 hojas (48.012).

76.438.—«Colección A. A.». Contie
ne: «Aura» (ranchera;, «Pensamien
to» (tango), «Te perdí» (tango;, por 
Reyes Lozano Castro.

Ejemplar manuscrito. Uno, folio, 
dos hojas (48.013).

76.439.—«La cortada» (ranchera», 
por José Algaba Luque y Alberto Ber- 
ki Dudas, de la música indistinta
mente

Ejemplar manuscrito. Uno, folio, 
dos hojas (48.014).

76.440—«Que se diga por la radio». 
(Testamentaria cómico - lírica en dos 
actos), por Francisco Alonso López. 
Sociedad Española de Autores Líricos.

Madrid, 1940. Litografía de S. E. 
A. L. Uno, folio, 92 páginas (48.015).

76.441.—«Colección primavera». Con
tiene: 1, «Vergel de ensueño» (paso- 
doble) ; 2, «Torre del Tiro» (pasodo- 
b le ); 3, «Mi novia y yo» (vals); 4, 
«Pandereta» (pasodoble); 5, «Perfu
mes de Caleta (pasodoble); por Emi
lio Lelumberg Ruiz.

Ejemplar manuscrito. Uno, en cuar
to, apaisado, 10 hojas (48.016).

76.442.—«En poder de Barba Azul». 
(Novela films), por Luisa Linares 
Martín.

José Zendrera. Barcelona, 1940. Edi
torial Juventud. Uno, en 4.ü, 96 pá
ginas (48.017).

76.443.—«Mi enemigo y yo». Novela, 
Luisa Linares Martín.

Mauricio del Amo. San Sebas
tián, 1940. Editorial Española. Uno 
en 4.o, 208 páginas (48.018).

76.444.—«Como él la quiso», por Ma
ría Sepúlveda Sunyé.

José Zendrera. Barcelona, 1937. Edi
torial Juventud. Uno, en 4.°, 96 pá
ginas (48.019).

76.445.—«Una mujercita fuerte y 
valerosa». NoVela, por María Sepúlve
da Sunyé.

Mauricio del Amo. San Sebas
tián, 1940. Editorial Española. Uno, 
en 4.° menor, 175 páginas (48.020).

76.446.—«Triunfo». Novela, por Ma
ría Sepúlveda Sunyé.

José Ignacio Urbina. Córdoba, 1930.
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Editorial Nueva España. Uno, en oc
tavo mayor, 260 páginas (48.021).

76.447.—((Colección Raffles», núme
ro 24. Contiene: 1, «Hojas de España»; 
2, «Vestía en Flomar»; 3, «Compara
ciones», 4, «Carmen Triana»; 5, «Qué 
ricas», por Ramiro Ruiz y González 
(Raffles).

Ejemplar escrito a máquina. Uno, 
en 8 °, seis hojas (48.022).

76.448. —•«Colección Raffles», núme
ro 25. Contiene: 1, «El dinero», 2, «La 
perche lera»; 3, «Viva el fandango»; 4, 
«Aragón»; 5, «Sueños infantiles», por 
Ramiro Ruiz y González (Raffles).

Ejemplar escrito a máquina. Uno, 
en 8.°, seis hojas (48.023).

76.449.—«La boda de Rocío». Apun
te cómico - lírico 'en un acto y tres 
cuadros, original por Rafael Cruz Ló
pez.

Ejemplar manuscrito. Uno, 4.°, 37 
hojas (48.024).

76.450.—«La villa de D. Diego». 
Zarzuela en un acto, dividido en cinco 
cuadros, por Víctor de Alvarado y 
Makionado.

Ejemplar manuscrito. Uno, en cuar
to apaisado, ocho hojas (48.026).

76.451.—«Ei centinela». Sainete en 
un acto y en prosa, por Emilio Sán
chez Pastor.

Madrid, 1892. Imprenta de José .Ro
dríguez. Uno, en 4.° menor, 36 pági
nas (48.626,).

76.452.^—«El ciclón». Sainete en un 
acto y dos cuadros, por Emilio Sán
chez Pastor.

Madrid, 1891. R. Velasco. Uno, en 
cuarto menor, 32 páginas (48.027).

76.465.—«Librero» (pasodoble), por 
Roberto Berki Dudas y José Algaba 
Luque, de la letra y música indistin
tamente.

Ejemplar manuscrito. Uno, folio, 
dos hojas (48.028)/

76.464.—«Los últimos Pelayos», por 
Eladio Verde Lorenzo.

Ejemplar escrito, a máquina. Uno, 
en 4.°, 68 páginas (48.029).

76.455.—«Interperie». Novela de cos
tumbres gijonesas, en tres actos, ori
ginal por Eladio Verde y Lorenzo.

Ejemplar escrito a máquina. Uno, 
en 4.o, 76 hojas (48.030).

70.456.— «Froilán y Tachuela». (Dis
parte cómico en tres actos, de costum
bres gijonesas), por Eladio Verde y 
Lorenzo.

Ejemplar escrito a máquina. Uno, 
en 4.o, 82 hojas (48.031).

76.457.—«Nieve en el puerto», por 
Eladio Verde y Lorenzo.

Ejemplar escrito a máquina. . Uno, 
en 4.°, 67 hojas más cubierta (48.03(2).

76.45#—«A  la entrada de Oviedo». 
(Estampa asturiana, en tres actos, 
original), por Eladio Verde y Lorenzo.

Ejemplar escrito a máquina. Uno 
en 4.°, 61 hojas más cubiertas. (48.033)

76.459—«El rescate de bienes comu
nales», por Femando Merino Pérez.

Madrid, 1933. Nueva Imprenta Ra
dio E. A. Uno, en 4.° mayor, 128 pá
ginas (48.034).

76.460.—«Depuración de !a Aboga
cía», por Fernando Merino Pérez. El 
Autor.

Madrid, 1940. Gráfica Universal. 
Uno, en 8.°, 66 páginas más cubier
tas (48.035).

76.461.—«Te quiero» (canción son), 
por Jaime Serrano Pereda.

Ejemplar manuscrito. Uno, en cuar
to, apaisado, dos hojas. (48.036).

76.462.—«Desatraca». Estampa mari
nera de costumbres gijonesas original, 
por Eladio Verde y Lorenzo.

Ejemplar manuscrito. Uno, 28 x 23 
centímetros. 22 hojas (48.037).

76.463.—«Casimiro el peligroso». Sai
nete de costumbres gijonesas, en dos 
actos (el segundo dividido en dos 
cuadros original, por Eladio Verde y 
Lorenzo.

Ejemplar a máquina. Uno, en cuar
to mayor, 37 hojas más cubiertas 
(48.038).

76.464.—«Sindo el curru». Sainete en 
dos actos, basado en costumbres gijo
nesas original, por Eladio Verde y 
Lorenzo.

Ejemplar mecanografiado. Uno, en 
.cuarto mayor, 44 hojas (48.038).

76.466.—«El atoa de José». Dispa
rate cómico, en dos actos, de costum
bres gijonesas original, por Eladio 
Verde y Lorenzo. %

Ejemplar escrito a máquina. Uno, 
en 4.° mayor, 40 hoyas (48.040).

76.466.—«El suspiro del gánster», 
por Eladio Verde y Lorenzo

Ejemplar manuscrito. Uno, en cuar
to, 72 hojas más cubiertas (48.041).

76.467.—«4 por 100». (Comedia en 
un' acto y en prosa) original, por Emi
lio Sánchez Pastor Florencio Fiscou- 
vich.

Madrid, 1885. José Rodríguez. Uno, 
en 8.° mayor, 24 páginas más cubier
tas ,(48.042).

76.468.—«Las inquilinas», Sainete en 
un acto y en prosa ¿riginal, por Emi
lio Sánchez Pastor.

El Autor. Madrid, 1882. R. Velasco; 
Uno, en 8o mayor, 32 páginas más cu
biertas (48.043).

76.469.—«Los calaveras». Comedia en 
dos actos y en proea, dividida en tres 
cuadros, original, par Emilio Sánchez 
Pastor.

El Autor. Madrid, 1892, R. Velasco. 
Uno, en 8.° mayor, 66 páginas más 
cubiertas (48.044),

(Continuará) '

VICESECRETARIA DE EDUCACION 
POPULAR DE FET. Y DE LAS JONS.

Dilección General de la Red Española 
de Radiodifusión

Transcribiendo relación de opositores 

que por tener completa su documen

tación han sido admitidos al concur

so para ingreso en el Cuerpo de 

Lectores de R. E. D . E. R . A.

Relación nominal de los camaradas 
opositores admitidos al concurso, para 
ingreso en el Cuerpo de Lectores, con
vocado en el «Boletín Oficial del Mo- 

¡ ,vimiento» y én el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de fecha 1 y 4 de abril, 
respectivamente, que tienen completa 
su documentación.

Número, Apellidos, Nombres y obser
vaciones:

2. Arasa Forcadell (José Luis),
4. Bendala Lucot (Manuel).
5. Castellanos Arés (Alvaro).
6. Fernández Conde (Angel).
7. Fernández - Peña García (Ser

vando) .
8. Franco Molina (José María).

12. Martín Crespo y Poyatos (José).
13. May tí n N avas (J uan j. — Exento

del segundo ejercicio.
14. Martínez de Velasco (Francisco

Javier).
15. Mata López - Ayllóm N u e v o

(Juan).
18. Puioercús Romeo (Pablo).
26.- Rodríguez Nieto (Carlos).
22. Ubeda de San Andrés (Joaquín).
23. Vigil Fernández (Eduardo).
24. Viñas Bona (Juan).

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Madrid, 28 de mayo de 1943.—El 
Director general de la Red Española 
de Radiodifusión, Alfredo Guijarro.


